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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias 06005329

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Física

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Física por la Universidad de Extremadura

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 18 de diciembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Física por la Universidad
de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Física

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005329 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de organización y planificación.

CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros y precisos, así como
mediante la exposición oral de los mismos.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT7 - Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT8 - Ser capaz de aplicar sus conocimientos en el mundo empresarial.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos.

CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física.
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CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo simplificado que describa
con la aproximación necesaria el problema de estudio.

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE5 - Aprender el manejo de instrumentos y técnicas de medida en Física.

CE6 - Adquirir las destrezas experimentales suficientes para planificar, diseñar y realizar experimentos físicos de forma
independiente.

CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes informáticos en una variedad de áreas
que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de información, cálculo numérico y la presentación de datos.

CE8 - Resolver problemas en el campo de la Física.

CE9 - Resolver problemas y ejercicios relacionados con los conceptos básicos de las Matemáticas.

CE10 - Relacionar las Matemáticas con otras ciencias y saber aplicarlas.

CE11 - Proponer, analizar, contrastar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas
más adecuadas a los fines que se persigan.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
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o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el Programa Valor Añadido
fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.
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- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

El Plan de Acogida y Tutoría de la Facultad de Ciencias contempla acciones para estudiantes de nuevo ingreso de acogida y orientación abordan-
do como objetivos

principales:

- Acoger y orientar a los estudiantes durante el periodo de matrícula en todos aquellos aspectos académicos que se les planteen previos a la formali-
zación de la misma.

- Ayudar en su integración a la Universidad de Extremadura fomentando el conocimiento de ésta en sus diferentes aspectos: Gobierno, normativa, ór-
ganos de representación, consejo de estudiantes, actividades académicas, culturales, deportivas, etc.

- Dar a conocer la estructura, el funcionamiento, las normativas y las actividades propias de la Facultad de Ciencias.

El Plan de Acogida y Tutorías de la Facultad de Ciencias se ha elaborado para todas las titulaciones que imparte el Centro con unas líneas de actua-
ción comunes para todas ellas. Se garantiza que cada estudiante tenga asignado un tutor a lo largo de sus estudios. Básicamente consiste, además
de la acogida y orientación en el período previo al de matrícula, en abordar el proceso de orientación y tutoría a lo largo de su titulación. A este respec-
to los objetivos concretos del Plan de Acogida y Tutorías de la Facultad de Ciencias son:

- Fomentar la participación y la implicación en la vida universitaria, invitándoles a formar parte de los órganos de representación estudiantil.

- Orientar en la planificación de sus estudios, atendiendo a las necesidades que plantee el estudiante, en relación a la elección de materias, movilidad
en sus estudios, realización de prácticas externas y posibilidades de continuidad en sus estudios.

- Analizar el progreso académico y plantear reajustes, si fuera necesario, o estrategias de trabajo que ayuden a mejorarlo.

- Fomentar la adquisición de competencias transversales.

- Orientar la definición de su posible perfil profesional.

- Detectar y derivar otras necesidades de apoyo, colaborar en la prevención de conflictos, fracasos o abandono de los estudios.

Así, está prevista, como se ha indicado en los objetivos, la organización de actividades informativas, a principios de curso, con el apoyo de diferentes
servicios de la Universidad: Información y Atención Administrativa (SIAA), Bibliotecas, Actividad Física y Deportiva, Consejo de Estudiantes, Platafor-
ma virtual de empleo, Oficina para la igualdad, Oficina de Cooperación al desarrollo Servicio de atención al estudiante que incluye una Unidad a estu-
diantes con discapacidad, unidad de atención psicopedagógica y una unidad de atención social. Desde éste servicio se realizan campañas de sensibi-
lización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la UEx, que está en fase de ejecución.
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Se proponen las siguientes actividades posibles a realizar a tenor de los objetivos planteados.

En el proceso de acogida, informar de:

· Los distintos servicios de la UEx y fomentar su utilización: Sección de Información y Atención Administrativa (SIAA), Servicio de Bibliotecas, Servicio de
Atención al Estudiante, SAFYDE, Secretariado de Actividades Culturales.

· El Consejo de Alumnos como órgano de representación estudiantil.

· Diferentes aspectos de interés, previo al periodo de matrícula.

· La estructura del título (tipos de asignaturas, prerrequisitos, itinerarios, etc.)

· Los nuevos títulos oficiales en el proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior.

En el proceso de orientación y seguimiento:

· Los requisitos y acceso a titulaciones de segundo ciclo o máster.

· Reflexionar acerca de las fortalezas y debilidades académicas del estudiante de cara a sus estudios y establecer un plan de trabajo adecuado.

· Seguir la evolución del plan del trabajo y planificar el calendario de trabajo con vista a los exámenes del primer cuatrimestre.

· Evaluar los resultados del primer cuatrimestre y programar el plan de trabajo del segundo cuatrimestre.

· Valorar los resultados del curso académico y programar el calendario de trabajo de cara a los exámenes de septiembre.

· Organizar jornadas de orientación laboral.

Algunas de las actividades propuestas irán dirigidas a estudiantes de los dos últimos cursos de las titulaciones. Se realizaran actividades relacionadas
con los diferentes perfiles del título, realización de postgrados, acceso al mercado laboral, elaboración de currículum vitae, preparación de entrevistas
de trabajo, etc. Para ello, se organizarán jornadas de orientación laboral en la que participarán:

- la Oficina de empleo de la Universidad y la plataforma virtual de empleo PHATFINDER de la UEx (http://empleo.unex.es). En la plataforma los estu-
diantes/egresados de la UEx pueden incorporar su curriculum y tener acceso a las ofertas de trabajo que las empresas, inscritas en la plataforma, in-
cluyan. Por otra parte, en la plataforma hay información de interés para los estudiantes y egresados tales como: modelos de curriculum, cartas de pre-
sentación, como enfocar una entrevista de trabajo, etc.

- Representantes de empresas/instituciones públicas y privadas

- Titulados de la Facultad de Ciencias de la UEx

Con todo ello, se pretende, como ya se ha dicho, orientar y acompañar al estudiante en su vida universitaria y hacerle hincapié que forma parte de la
Universidad, ayudándole y apoyándole en su proceso de aprendizaje.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
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Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
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En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.
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4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
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2. Aefectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
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Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.
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Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

1.Grupo Grande (Clases teóricas)

2.Grupo Grande (Clases prácticas)

3.Seminario/laboratorio

4.Tutorías ECTS

5.Actividades no presenciales

6.Tutorías Prácticas Externas

7.Prácticas Externas

8.Tutorías Trabajo Fin de Grado

9.Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

4.Actividades de seguimiento individual o por grupos del aprendizaje.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

2.Participación activa en el aula: método de evaluación continua basado en la participación activa del estudiante en las actividades
que se desarrollan en el aula.

3.Entrevista de tutorización: método de evaluación en el que el profesor, mediante entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento), valora la competencia del estudiante.

4.Resolución de ejercicios y problemas: prueba consistente en el desarrollo e interpretación de soluciones adecuadas a partir de
la aplicación de rutinas, fórmulas, o procedimientos para transformar la información propuesta inicialmente por el profesor. Esta
actividad puede realizarse en el aula o como actividad no presencial.

5.Elaboración de trabajos y su presentación (casos prácticos, proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo que puede ser desde breve
y sencillo hasta amplio y complejo, incluso proyectos y memorias propios de últimos cursos. Esta actividad de evaluación puede
también incluir la exposición del trabajo para demostrar los resultados del aprendizaje.

1.Examen: prueba individual que puede adoptar diferentes formas (desarrollo o respuesta larga, respuesta corta, tipo test, ejercicios,
problemas, etc.) o ser una combinación de éstas.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer espacios vectoriales, aplicaciones lineales y tensores.

Dominar el Cálculo Diferencial e Integral en una y varias variables reales.

Analizar, tanto desde el punto de vista descriptivo como inferencial, conjuntos de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo I y II:

La recta real. Funciones de una variable. Sucesiones y series de números reales. Límites. Continuidad. Derivabilidad. Primitivas e integrales definidas.
Análisis numérico y ecuaciones diferenciales.

Funciones de varias variables. Derivadas parciales y direccionales. Cálculo con derivadas parciales: operadores diferenciales. Extremos relativos y
condicionados. Integral sobre un rectángulo: interpretación geométrica y propiedades. Integrales iteradas. Cambio de variables: aplicaciones al cálculo
de áreas, volúmenes, centro de masas, momento de inercia.

Álgebra Lineal I y II:

Espacios vectoriales. Independencia lineal y dimensión. Espacios vectoriales Euclídeos real y complejo. Aplicaciones lineales, matrices, equivalencia.
Autovectores y autovalores, diagonalización. Cálculo tensorial: formas cuadráticas, tensores alternados. Sistemas de ecuaciones lineales. Geometría
afín y euclídea, movimientos, cónicas.

Estadística: Estadística descriptiva. Probabilidad, distribuciones binomial y normal. Muestreo. Introducción a la inferencia estadística. Comparación de dos o más pobla-
ciones. Relación entre variables. Aplicaciones de álgebra lineal, cálculo y estadística en ciencias experimentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.
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CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de organización y planificación.

CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros y precisos, así como
mediante la exposición oral de los mismos.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT8 - Ser capaz de aplicar sus conocimientos en el mundo empresarial.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes informáticos en una variedad de áreas
que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de información, cálculo numérico y la presentación de datos.

CE9 - Resolver problemas y ejercicios relacionados con los conceptos básicos de las Matemáticas.

CE10 - Relacionar las Matemáticas con otras ciencias y saber aplicarlas.

CE11 - Proponer, analizar, contrastar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas
más adecuadas a los fines que se persigan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Grupo Grande (Clases teóricas) 210 100

2.Grupo Grande (Clases prácticas) 75 100

3.Seminario/laboratorio 15 100

5.Actividades no presenciales 452.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

4.Actividades de seguimiento individual o por grupos del aprendizaje.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 40.0

4.Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 40.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

0.0 40.0

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

60.0 100.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física General I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física General II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Experimentales Básicas en Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conceptos básicos de mecánica clásica (leyes de Newton, gravitación, fluidos) y cuántica, así como de las técnicas experimentales básicas en Física
mediante la realización de unos experimentos básicos. Conocimientos fundamentales de termodinámica de equilibrio. Electromagnetismo y sus princi-
pios, ecuaciones de Maxwell.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física General I: Introducción. Mecánica. Oscilaciones y Ondas. Termodinámica.

Física General II: Electricidad y Magnetismo. Óptica. Física Moderna.

Técnicas Experimentales Básicas en Física: Realizar medidas en el laboratorio mediante un protocolo que implique calibración, obtención de datos y
tratamiento matemático de los mismos. Estimación de los errores sistemáticos y aleatorios e identificar las estrategias para su eliminación. Estimar los
parámetros de un modelo de un sistema mediante ajuste por regresión de los resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT7 - Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos.

CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física.

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE5 - Aprender el manejo de instrumentos y técnicas de medida en Física.

CE6 - Adquirir las destrezas experimentales suficientes para planificar, diseñar y realizar experimentos físicos de forma
independiente.

CE8 - Resolver problemas en el campo de la Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Grupo Grande (Clases teóricas) 100 100

2.Grupo Grande (Clases prácticas) 30 100

3.Seminario/laboratorio 50 100

5.Actividades no presenciales 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 20.0
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4.Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 20.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

0.0 50.0

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

10.0 100.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y comprensión de los conceptos y leyes fundamentales de la Química

· Adquirir conocimientos sobre los aspectosprincipales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

· Interpretar la estructura atómica y los principios de química cuántica.

· Relacionar la variación de las propiedades características de los elementos químicossegún la Tabla Periódica.

· Diferenciar los tipos principales de reacción química. Principios de termodinámica, cinética y electroquímica.

· Resolver problemas cualitativos y cuantitativos según los modelos previamente desarrollados

· Reconocer y valorar los procesos químicos en la vida diaria

· Comprender los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas químicos.

· Capacidad para relacionar la Química con otras disciplinas.

· Adquirir la capacidad de: a) Utilizar correctamente el método de inducción y de generación de nuevas ideas. b) Analizar y sintetizar. c) Organizar y planificar. d)
Expresarse tanto de manera oral como escrita. e) Tener razonamiento crítico. f) Resolver problemas. y g) Trabajar en equipo.

· Adquirir la capacidad de comunicar de una forma clara y precisa conocimientos y conclusiones.

· Aprender nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

· Desarrollar habilidades de aprendizaje personal.

· Demostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

· Reconocer a la diversidad y la multiculturalidad.

· Comprometerseen el respeto a: los derechos humanos,derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres, a la cultura de la paz y a los valores éticos.

· Motivarse por la calidad.

C
SV

: 3
74

33
97

83
98

42
04

76
50

01
50

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500924

27 / 85

· Conocer una lengua extranjera (preferentemente el inglés).

· Utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TICs) más adecuadasen cada situación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química I: Introducción, conceptos y leyes fundamentales de la química. Estructura atómica. Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódi-
cas. Nomenclatura química: inorgánica y orgánica. Fórmulas, composiciones, expresión de las concentraciones y estequiometría. El enlace químico:
teorías y tipos de enlace. Estados de agregación de la materia. Propiedades de las disoluciones.

Química II: Termodinámica química. Cinética química. Equilibrio químico. Equilibrios iónicos en disolución. Los elementos químicos y sus compuestos
inorgánicos. Química de los grupos funcionales orgánicos. Manejo del material de laboratorio. Seguridad. Introducción a las técnicas básicas en el la-
boratorio químico. Organización y gestión de calidad del laboratorio químico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT7 - Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos.
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CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física.

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE5 - Aprender el manejo de instrumentos y técnicas de medida en Física.

CE6 - Adquirir las destrezas experimentales suficientes para planificar, diseñar y realizar experimentos físicos de forma
independiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Grupo Grande (Clases teóricas) 90 100

2.Grupo Grande (Clases prácticas) 30 100

5.Actividades no presenciales 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 10.0

4.Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 10.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

0.0 40.0

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

60.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos Matemáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Computacionales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Computacionales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Matemáticos de la Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Matemáticos de la Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolver mediante programación problemas de Física, Matemáticas y Estadística.

Conocer el teorema de Cauchy y aplicaciones. Calcular integrales por residuos.

Familiarización y manejo de las ecuaciones diferenciales lineales y de los métodos elementales de integración de las ecuaciones diferenciales de or-
den1; así como de los elementos básicos de las ecuaciones en derivadas parciales del calor, ondas y Laplace.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos Computacionales I: Manejo de paquetes integrados de software matemático. Programación básica en un lenguaje de alto nivel.
Métodos Computacionales II: Resolución aproximada de ecuaciones numéricas. Interpolación. Derivación e integración numérica. Aproximación dis-
creta por mínimos cuadrados.

Métodos Matemáticos de la Física I: Ecuaciones diferenciales ordinarias de primer orden. Ecuaciones diferenciales de orden superior. Sistemas de
ecuaciones diferenciales con coeficientes constantes. Números complejos y funciones de variable compleja. Integración en el plano complejo. Teore-
ma de Cauchy. Series en el plano complejo. Teorema de los residuos. Transformadas integrales de Laplace y Fourier

Métodos Matemáticos de la Física II: Soluciones de EDOs en series de potencias. El problema de Sturm-Liouville. Funciones especiales. Ecuaciones
diferenciales en derivadas parciales. Métodos de separación de variables y de transformadas integrales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

C
SV

: 3
74

33
97

83
98

42
04

76
50

01
50

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500924

32 / 85

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de organización y planificación.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo simplificado que describa
con la aproximación necesaria el problema de estudio.

CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes informáticos en una variedad de áreas
que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de información, cálculo numérico y la presentación de datos.

CE8 - Resolver problemas en el campo de la Física.

CE9 - Resolver problemas y ejercicios relacionados con los conceptos básicos de las Matemáticas.

CE10 - Relacionar las Matemáticas con otras ciencias y saber aplicarlas.

CE11 - Proponer, analizar, contrastar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas
más adecuadas a los fines que se persigan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Grupo Grande (Clases teóricas) 131 100

3.Seminario/laboratorio 109 100

5.Actividades no presenciales 360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

4.Actividades de seguimiento individual o por grupos del aprendizaje.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 30.0

4.Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 30.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta

0.0 30.0
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actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

10.0 100.0

NIVEL 2: Técnicas Experimentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Mecánica y Termodinámica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Óptica y Electromagnetismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Física Moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante debe ser capaz de planificar, diseñar y realizar experimentos de forma independiente en el campo de la Termodinámica, la Mecánica y
Ondas, la Óptica, el Electromagnetismo y la Física Atómica y Nuclear.

El estudiante debe ser capaz de realizar y analizar experimentos con sistemas electrónicos básicos analógicos y digitales, así como con sistemas ba-
sados en lógica programable y sistemas basados en microprocesadores.

Así mismo, el estudiante deberá poder evaluar los resultados de las experiencias y extraer conclusiones de ellos, utilizando los métodos matemáticos y
numéricos adecuados y desarrollando los programas de cálculo necesarios.

Deberá poder comunicar los resultados de su trabajo a través de informes científicos, así como mediante la exposición oral de los mismos, utilizando
las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Laboratorio de Mecánica y Termodinámica: Realización de experiencias específicas en

Mecánica y Ondas y Termodinámica: Conservación de la energía mecánica; Movimiento de rotación y giroscopio; Oscilaciones amortiguadas y acopla-
das; Estudio experimental de gases ideales y reales; Calorimetría; Transmisión del calor; Expansión térmica de sólidos, líquidos y gases.

Laboratorio de Óptica y Electromagnetismo: Realización de experiencias específicas en Óptica y Electromagnetismo: Óptica geométrica; Polarización,
transmisión de luz, difracción e interferencia; Experimentos con campos eléctricos y magnéticos, su control, su medida y su relación; Teoría de circui-
tos; Ondas electromagnéticas.

Laboratorio de Electrónica: Lenguaje de descripción de hardware. Microcontroladores. Experimentos en electrónica analógica y digital.

Laboratorio de Física Moderna: Realización de experiencias específicas en Física Cuántica y Física Atómica y Nuclear: Efecto fotoeléctrico; Espectros;
Desintegración radiactiva; Interacción radiación-materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.
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CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de organización y planificación.

CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros y precisos, así como
mediante la exposición oral de los mismos.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT7 - Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT8 - Ser capaz de aplicar sus conocimientos en el mundo empresarial.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos.

CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física.

CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo simplificado que describa
con la aproximación necesaria el problema de estudio.

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE5 - Aprender el manejo de instrumentos y técnicas de medida en Física.

CE6 - Adquirir las destrezas experimentales suficientes para planificar, diseñar y realizar experimentos físicos de forma
independiente.

CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes informáticos en una variedad de áreas
que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de información, cálculo numérico y la presentación de datos.

CE8 - Resolver problemas en el campo de la Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Grupo Grande (Clases teóricas) 40 100

3.Seminario/laboratorio 200 100
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5.Actividades no presenciales 360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 15.0

4.Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 15.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

5.0 90.0

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

NIVEL 2: Física Clásica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica y Ondas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica y Ondas II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electromagnetismo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electromagnetismo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Termodinámica I: Adquisición de conocimientos sobre los fundamentos de la Termodinámica Clásica, modelización  de los fenómenos termodinámicos
mediante lenguaje matemático y aplicación de los conceptos termodinámicos a casos particulares utilizando las herramientas matemáticas apropiadas.
Elaboración de informes escritos y análisis de textos de contenido termodinámico, tanto en castellano como en inglés, extraídos de diversas fuentes
(libros de texto, manuales, revistas científicas, webs,…).

Termodinámica II: I: Adquisición de conocimientos sobre Termodinámica de Sistemas Hidrostáticos Abiertos y sobre los fundamentos de la Termodiná-
mica de los Procesos Irreversibles. Modelización  mediante lenguaje matemático y aplicación a casos particulares. Búsqueda autónoma y análisis críti-
co de información sobre Termodinámica. Elaboración de informes escritos y presentaciones orales.

Mecánica y Ondas I

- Razonar consecuencias observables en la dinámica a partir de las leyes de conservación.

- Saber plantear los problemas en el sistema de coordenadas apropiado.

- Saber utilizar las leyes de conservación en el estudio del movimiento de un sistema mecánico.

- Comprender el efecto de las ligaduras sobre los sistemas dinámicos.

- Saber escribir la lagrangiana y la hamiltoniana de un sistema con diferentes tipos de coordenadas generalizadas, y saber obtener las ecuaciones del
movimiento a partir de ellas.

- Saber analizar los distintos tipos de órbitas de una partícula en un campo newtoniano.

- Conocer las características más importantes del movimiento del sólido rígido.
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Mecánica y Ondas II

- Diferencia la visión newtoniana del espacio-tiempo de la relativista.

- Utiliza correctamente las transformaciones de Lorentz y los eventos adecuados para expresar los procesos de medida de longitudes y tiempos.  Utili-
za correctamente el intervalo espaciotemporal y es capaz de utilizar los diagramas de Minkowsky.

- Sabe utilizar el efecto Doppler relativista y valora su importancia en la cosmología.

- Aplica correctamente la mecánica relativista en choques de partículas y relaciona el radio de curvatura de la trayectoria de las partículas en presencia
de campos magnéticos con su carga y momento lineal.

- Identifica los tipos de movimiento oscilatorio no forzado y escribe las ecuaciones que los gobiernan.  Propone soluciones adecuadas a los movimien-
tos oscilatorios forzados. 

- En los movimientos acoplados es capaz de obtener las frecuencias y modos normales de vibración.  Distingue los lagrangianos que tienen como so-
lución oscilaciones acopladas. 

- Es capaz de escribir soluciones genéricas para la ecuación de onda y entender su significado.  Escribe las soluciones de dicha ecuación para distin-
tas dimensiones y para distintos sistemas de coordenadas.  Establece la relación entre la velocidad de propagación y las características físicas del me-
dio.

- Identifica los distintos tipos de fenómenos ondulatorios como reflexión, refracción, difracción, interferencia, efecto Doppler, y puede realizar cálculos
sencillos. 

- Pude establecer el estado tensional de un medio continuo, su deformación  y la relación entre ambas.  Distingue entre el sólido deformable, rígido y el
fluido. 

Óptica I y II

Entender qué es la luz y cómo a lo largo de la historia se han ido construyendo las diferentes teorías que explican su naturaleza, su comportamiento
en el vacío y al atravesar diferentes medios, así como los fenómenos ópticos más importantes.

Entender qué es un sistema óptico, qué es un sistema óptico perfecto y cuáles son las normas internacionales que los regulan.

Conocer las leyes fundamentales de la óptica.

Entender qué es lo que caracteriza a los medios desde el punto de vista óptico.

Conocer y entender los diferentes fenómenos y propiedades ópticas (propagación de la luz, reflexión, refracción, interferencias, difracción, polariza-
ción, interacción luz-materia), ser capaz de identificarlos en la naturaleza y en los diferentes medios materiales y de explicarlos (tanto cualitativa como
cuantitativamente).

Ser capaz de aplicar las leyes y las teorías de la óptica a aspectos y situaciones de la vida ordinaria y de la naturaleza.

Ser capaz de deducir matemáticamente el comportamiento de un sistema óptico en diferentes condiciones, así como la trayectoria de la luz al atrave-
sar diferentes medios.

Ser capaz de identificar un problema o fenómeno óptico, documentarlo, explicarlo y exponer el trabajo realizado de forma coherente, precisa y clara.

Desarrollar habilidades y destrezas manuales que permitan montar en el laboratorio un sistema óptico, manipular la luz en su trayectoria a través de di-
ferentes medios, reproducir experimentalmente los fenómenos ópticos comprobando que se cumplen las leyes de la óptica, medir e interpretar los da-
tos y resultados y su desviación respecto a los resultados calculados para los sistemas ópticos perfectos.

Ser capaz de trabajar en equipo.

Alcanzar sensibilidad hacia temas medioambientales.

Saber respetar los derechos fundamentales, en especial a la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 

Electromagnetismo I

Poder formular, entender y manejar con soltura las ecuaciones que rigen la interacción eléctrica y magnética en condiciones estáticas, cuasi-estáticas
y dependientes del tiempo en el vacío o un medio dieléctrico ó conductor. Saber resolver y analizar circuitos eléctricos de parámetros independientes.

Electromagnetismo II

Conocimientos avanzados de la propagación y radiación de ondas electromagnéticas y de sus aplicaciones a dispositivos de vanguardia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica y Ondas I: Mecánica Newtoniana. Leyes de conservación. Sólido rígido.

Formalismo Lagrangiano y Hamiltoniano.

Termodinámica I: Primer principio de la Termodinámica. Energía interna, trabajo adiabático y calor. Segundo principio de la Termodinámica. Entropía y
temperatura absoluta. Formalismo termodinámico. Potenciales termodinámicos.

Mecánica y Ondas II: Relatividad especial. Movimiento oscilatorio. Medios continuos: Elasticidad y fluidos. Ondas mecánicas.
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Termodinámica II: Condiciones de equilibrio y estabilidad. Transiciones de fase. Puntos críticos. Sistemas multicomponentes. Regla de las fases. Ter-
cer principio de la

Termodinámica. Introducción a la Termodinámica de los procesos irreversibles.

Óptica I: Instrumentos ópticos. Óptica fisiológica. Reflexión y refracción. Óptica aplicada: Introducción a la óptica ondulatoria.

Óptica II: Polarización, interferencias, difracción y coherencia. Propagación de la luz en medios materiales. Emisión y absorción de radiación. Amplifi-
cación de la radiación estimulada: el láser.

Electromagnetismo I: Electrostática y Magnetostática. Medios materiales conductores, dieléctricos y magnéticos. Inducción electromagnética. Teoría
de circuitos.

Electromagnetismo II: Ecuaciones de Maxwell en el vacío y en medios materiales. Propagación y radiación de ondas electromagnéticas. Electromagnetismo y relatividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de organización y planificación.

CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros y precisos, así como
mediante la exposición oral de los mismos.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.
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CT7 - Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos.

CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física.

CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo simplificado que describa
con la aproximación necesaria el problema de estudio.

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE8 - Resolver problemas en el campo de la Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Grupo Grande (Clases teóricas) 360 100

3.Seminario/laboratorio 120 100

5.Actividades no presenciales 720 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 25.0

4.Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 25.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

0.0 50.0

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

50.0 100.0

NIVEL 2: Física Moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Cuántica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Cuántica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física del Estado Sólido

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica Cuántica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Nuclear y de Partículas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Astrofísica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Nociones y manejo de la función de ondas en diversos sistemas físicos, y resolución de la ecuación de Schödinger en casos unidimensionales.
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Capacidad de análisis tanto en átomos con un electrón como en los multielectrónicos considerando el spin y teniendo en cuenta el cálculo perturbativo.

Capacidad de análisis y diseño de sistemas electrónicos analógicos y digitales.

Conceptos fundamentales de las colectividades estadísticas tanto clásicas como cuánticas

Conceptos fundamentales de teoría de bandas, semiconductores y dinámica de fonones.

Comprensión del significado de los Postulados de la Mecánica Cuántica con aplicación al momento angular, composición de momentos angulares y
perturbaciones dependientes del tiempo.

Conceptos fundamentales de la Física de Partículas Elementales y Física Nuclear, y sus leyes de conservación

Adquirir las nociones básicas de la Astronomía de Posición, Mecánica Celeste, Observaciones e Instrumentos, el Sistema Solar, las Estrellas y las Ga-
laxias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física Cuántica I: Orígenes de la Física Cuántica. La función de ondas. Observables, relaciones de conmutación, el principio de incertidumbre. La
ecuación de Schrödinger. Efecto túnel. Potenciales unidimensionales.

Física Cuántica II: Momento angular y espín. Átomo de hidrógeno. Métodos aproximados. Perturbaciones independientes del tiempo. Estructura fina.
El principio de exclusión de Pauli.

Electrónica: Bloques analógicos (amplificadores, fuentes de alimentación, osciladores, filtros). Convertidores A/D y D/A. Fundamentos de sistemas di-
gitales.

Física Estadística: Postulados fundamentales de la Física Estadística. Colectividades de Gibbs. Propiedades termodinámicas de gases, sistemas para-
magnéticos y radiación. Estadísticas cuánticas de Fermi-Dirac y Bose-Einstein. Teoría cinética elemental de los procesos de transporte.

Física del Estado Sólido: Enlace químico. Difracción (rayos X, electrones y neutrones). Estructura cristalina. Propiedades térmicas. Electrones en sóli-
dos. Bandas de energía. Transporte electrónico.

Mecánica Cuántica: Ondas y partículas. Postulados de la Mecánica Cuántica. Momentos cinéticos en Mecánica Cuántica. Composición de momentos
cinéticos. Perturbaciones dependientes del tiempo.

Física Nuclear y de Partículas: Partículas elementales: clasificación y propiedades. Interacciones fundamentales. Leyes de conservación. Modelo es-
tándar. El núcleo atómico: propiedades globales. Interacción nucleón-nucleón.

Astrofísica: Astronomía de posición e instrumentación astronómica. Propiedades de las estrellas. Estructura y evolución estelar. El Sol. Medio interestelar. Estructura de
la Galaxia. Clasificación y propiedades de las galaxias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros y precisos, así como
mediante la exposición oral de los mismos.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT7 - Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT8 - Ser capaz de aplicar sus conocimientos en el mundo empresarial.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos.

CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física.

CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo simplificado que describa
con la aproximación necesaria el problema de estudio.

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE5 - Aprender el manejo de instrumentos y técnicas de medida en Física.

CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes informáticos en una variedad de áreas
que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de información, cálculo numérico y la presentación de datos.

CE8 - Resolver problemas en el campo de la Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Grupo Grande (Clases teóricas) 360 100

3.Seminario/laboratorio 120 100

5.Actividades no presenciales 720 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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2.Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 25.0

4.Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 25.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

0.0 50.0

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

50.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Física de la Atmósfera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Física de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio Avanzado de Física
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Física del Estado Sólido

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Física de las Fuentes de Energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dispositivos Electrónicos Semiconductores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Física Aplicada a la Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Física de la Atmósfera Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Física de la Atmósfera: Comprensión de los fundamentos teóricos, experimentales y de simulación del ámbito de la Física de la Atmósfera, siendo
capaz de realizar aproximaciones cuantitativas y cualitativas a problemas de dicho ámbito.
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Laboratorio Avanzado de Física: Conocer y manejar técnicas avanzadas de caracterización macroscópica y microscópica de superficies en materia-
les. Aprender a analizar los resultados obtenidos. Conocer y manejar té#cnicas avanzadas de caracterización eléctrica y para determinar la relajación
dieléctrica. Aprender a analizar los resultados obtenidos.

Física de Fluidos: Adquisición de conocimientos que se demuestran en diversos exámenes, resolución de problemas en grupo y su exposición en pú-
blico al resto de la clase.

Ampliacio#n de Física del Estado Sólido: Dinámica semiclásica, Fenómenos de transporte, teorías de campo medio, orden eléctrico y magnético,
superconductividad.

Física de las Fuentes de Energía: Conocimientos básicos de energías tradicionales y alternativas así como de posibles futuras fuentes de energía
rentables.

Dispositivos Electrónicos Semiconductores: Comprensión de los fenómenos de transporte en Dispositivos. Conocimiento de los procesos de fabri-
cación. Conocimiento, compresión y aplicación de los Dispositivos Semiconductores básicos. Conocimiento y compresión de los modelos físicos y mo-
delos SPICE.

Física Aplicada a la Ingeniería: Conectar la Física con sus aplicaciones en Ingeniería, especialmente en ingeniería biomédica, eléctrica, energética y
de telecomunicaciones.

Física de la Atmósfera Avanzada: Describir e interpretar los movimientos de la atmósfera y sus causas. Describir e interpretar las nubes y su origen.
Analizar los climas de la Tierra.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física de la Atmósfera: Estructura y composición de la atmósfera. Procesos termodinámicos en la atmósfera. Transferencia radiativa. Física de nu-
bes. Feno#menos eléctricos atmosféricos.

Física de Fluidos: Estática y dinámica de fluidos. Ecuaciones de conservación de masa, momento y energía. Ecuaciones constitutivas de Navier-Sto-
kes. Aplicaciones.

Laboratorio Avanzado de Física: Esta asignatura se plantea para que el alumno conozca y utilice instrumentación avanzada en Física con la que
cuenta la UEx y que es utilizada por diferentes servicios y equipos de investigación para fines específicos.

Ampliacio#n de Física del Estado Sólido: Dinámica semiclásica. Fenómenos de transporte en sólidos. Orden magnético. Superconductividad.

Física de las Fuentes de Energía: Introducción. Energías tradicionales. Energías alternativas. Almacenamiento de energía. Peligros y perspectivas
futuras.

Dispositivos Electrónicos Semiconductores: Fenómenos de transporte. Fabricación. Uniones PN y MS: estructura y modelos en DC, AC y conmu-
tación. MOSFET: relaciones C-V, estructura y modelos, efectos no ideales. Otros transistores de efecto campo. BJT: estructura y modelos. Modelos
SPICE. Simulación numérica de estructuras básicas.

Física Aplicada a la Ingeniería: Materiales y aplicaciones biomédicas. Evaluación de biomateriales in vitro e in vivo. Biomecánica. Analisis energético
y exergético. Generación de electricidad, frío y calor. Transporte y distribución de electricidad. Generación, transmisión y recepción de ondas electro-
magnéticas. Sistemas de comunicación. Redes y servicios de comunicación.

Física de la Atmósfera Avanzada: Meteorología dinámica. Meteorología sinóptica. Ampliación de Termodinámica y Física de nubes. Climatología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

C
SV

: 3
74

33
97

83
98

42
04

76
50

01
50

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500924

57 / 85

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de organización y planificación.

CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros y precisos, así como
mediante la exposición oral de los mismos.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT7 - Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT8 - Ser capaz de aplicar sus conocimientos en el mundo empresarial.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos.

CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física.

CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo simplificado que describa
con la aproximación necesaria el problema de estudio.

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE5 - Aprender el manejo de instrumentos y técnicas de medida en Física.

CE6 - Adquirir las destrezas experimentales suficientes para planificar, diseñar y realizar experimentos físicos de forma
independiente.

CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes informáticos en una variedad de áreas
que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de información, cálculo numérico y la presentación de datos.

CE8 - Resolver problemas en el campo de la Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Grupo Grande (Clases teóricas) 360 100

3.Seminario/laboratorio 120 100

5.Actividades no presenciales 720 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.
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3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 20.0

4.Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la
información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

0.0 20.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

0.0 90.0

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 100.0

NIVEL 2: Física Matemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas Dinámicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gravitación y Cosmología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

C
SV

: 3
74

33
97

83
98

42
04

76
50

01
50

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500924

60 / 85

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de la naturaleza y potencialidades de los autómatas celulares para modelar sistemas complejos.

Capacidad de análisis del comportamiento cuantitativo, cualitativo y estabilidad de sistemas de ecuaciones diferenciales lineales y no lineales.

Comprensión de las características principales de sistemas caóticos, tanto de evolución discreta como continua.

Comprensión de la aplicabilidad y limitaciones de la teoría General de la Relatividad.

Capacidad de análisis (cualitativo y cuantitativo) de algunos problemas sencillos en Gravitación donde haya que aplicar la Relatividad General.

Comprensión de la aplicabilidad y limitaciones de las teorías cosmológicas actuales.

Capacidad de análisis (cualitativo y cuantitativo) de algunos problemas sencillos en Cosmología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas Dinámicos: Fractales: generación y dimensión. Redes y autómatas celulares. Sistemas dinámicos unidimensionales y multidimensionales.
Caos en sistemas discretos en una dimensión. Caos en sistemas continuos.

Gravitación y Cosmología: Teoría Newtoniana de la Gravitación. Gravitación y geometría. Teoría de Einstein de la Gravitación. Tests clásicos de la
teoría de Einstein de la gravitación. La expansión del Universo. Modelos cosmológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Demostrar capacidad de organización y planificación.

CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros y precisos, así como
mediante la exposición oral de los mismos.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT7 - Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT8 - Ser capaz de aplicar sus conocimientos en el mundo empresarial.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos.

CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física.

CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo simplificado que describa
con la aproximación necesaria el problema de estudio.

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE6 - Adquirir las destrezas experimentales suficientes para planificar, diseñar y realizar experimentos físicos de forma
independiente.

CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes informáticos en una variedad de áreas
que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de información, cálculo numérico y la presentación de datos.

CE8 - Resolver problemas en el campo de la Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Grupo Grande (Clases teóricas) 90 100

3.Seminario/laboratorio 30 100

5.Actividades no presenciales 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

4.Actividades de seguimiento individual o por grupos del aprendizaje.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Participación activa en el aula: método
de evaluación continua basado en la
participación activa del estudiante en las
actividades que se desarrollan en el aula.

0.0 30.0

4.Resolución de ejercicios y problemas:
prueba consistente en el desarrollo e
interpretación de soluciones adecuadas a
partir de la aplicación de rutinas, fórmulas,
o procedimientos para transformar la

0.0 30.0
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información propuesta inicialmente por el
profesor. Esta actividad puede realizarse
en el aula o como actividad no presencial.

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

0.0 30.0

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

30.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 3
74

33
97

83
98

42
04

76
50

01
50

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500924

63 / 85

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá un conocimiento práctico de las tareas y dinámica de trabajo en la empresa/institución donde se desarrollen las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Externas: Prácticas en empresas e instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de organización y planificación.

CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros y precisos, así como
mediante la exposición oral de los mismos.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.
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CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT8 - Ser capaz de aplicar sus conocimientos en el mundo empresarial.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo simplificado que describa
con la aproximación necesaria el problema de estudio.

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE5 - Aprender el manejo de instrumentos y técnicas de medida en Física.

CE6 - Adquirir las destrezas experimentales suficientes para planificar, diseñar y realizar experimentos físicos de forma
independiente.

CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes informáticos en una variedad de áreas
que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de información, cálculo numérico y la presentación de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

7.Prácticas Externas 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

4.Actividades de seguimiento individual o por grupos del aprendizaje.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

3.Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 20.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

60.0 100.0

1.Examen: prueba individual que puede
adoptar diferentes formas (desarrollo
o respuesta larga, respuesta corta, tipo
test, ejercicios, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Grado tiene como objetivo que el estudiante de un grado desarrolle con autonomía los conocimientos y capacidades adquiridos pa-
ra realizar trabajos relacionados con ese título, demostrando así que ha alcanzado las competencias previstas en su plan de estudios. El alumno debe
acreditar que ha adquirido las competencias relacionadas con el grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se realizará algún trabajo directamente relacionado con los contenidos estudiados durante el grado.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la disciplina.

CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y dominar aquellos métodos
matemáticos y numéricos necesarios.

CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico siendo capaz de construir
modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria.

CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física.

CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo teórico e introducir las
modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias entre ambos.

CG6 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional.

CG7 - Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia.

CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un compromiso ético profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Demostrar capacidad de organización y planificación.

CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros y precisos, así como
mediante la exposición oral de los mismos.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de mejora.

CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a fin de emitir juicios sobre
temas de índole social, científico o ético.

CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT7 - Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT8 - Ser capaz de aplicar sus conocimientos en el mundo empresarial.

CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés.

CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

CT11 - Dominar adecuadamente las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos.

CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física.

CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo simplificado que describa
con la aproximación necesaria el problema de estudio.

C
SV

: 3
74

33
97

83
98

42
04

76
50

01
50

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500924

67 / 85

CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como experimental, así como
seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas en cada situación.

CE5 - Aprender el manejo de instrumentos y técnicas de medida en Física.

CE6 - Adquirir las destrezas experimentales suficientes para planificar, diseñar y realizar experimentos físicos de forma
independiente.

CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes informáticos en una variedad de áreas
que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de información, cálculo numérico y la presentación de datos.

CE8 - Resolver problemas en el campo de la Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5.Actividades no presenciales 100 0

8.Tutorías Trabajo Fin de Grado 25 100

9.Trabajo Fin de Grado 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Explicación y discusión de los contenidos

2.Resolución, análisis y discusión de problemas. Realización, exposición y defensa de trabajos/proyectos.

3.Actividades experimentales como prácticas en laboratorios, aulas de informática y trabajos de campo.

4.Actividades de seguimiento individual o por grupos del aprendizaje.

5.Trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

3.Entrevista de tutorización: método de
evaluación en el que el profesor, mediante
entrevista personal o en pequeños grupos
(tutorías de orientación y seguimiento),
valora la competencia del estudiante.

0.0 50.0

5.Elaboración de trabajos y su
presentación (casos prácticos,
proyectos,etc.): desarrollo de un trabajo
que puede ser desde breve y sencillo hasta
amplio y complejo, incluso proyectos y
memorias propios de últimos cursos. Esta
actividad de evaluación puede también
incluir la exposición del trabajo para
demostrar los resultados del aprendizaje.

50.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Otro personal
docente con
contrato laboral

6.5 0 3,7

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

2.2 0 3,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

8.7 100 8,1

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

52.2 100 56,9

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

28.3 100 26,4

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.2 0 1,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

25 30 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria y ajustados a la normativa de evaluación de la UEx. Y, especialmente, a través
del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa las competencias propias del título.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
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eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS POR EL ALUMNADO EN
LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a las universidades autonomía y competencias
para establecer los procedimientos de verificación de los conocimientos de los estudiantes.
El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior exige un importante cambio tanto en la metodología docente como en la evalua-
ción de esta docencia y de sus resultados. El examen de contenidos como única fuente de evaluación debe sustituirse por una evaluación continua for-
mativa de carácter múltiple prolongada en el tiempo por parte del docente. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya
que no sólo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias.
En este contexto, se plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y precisa, como comple-
mento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimiento a seguir en la adquisición de competencias, las activi-
dades y los criterios de evaluación y calificación; en segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el dere-
cho de los estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso.
Finalmente, en el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario,
también incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el estudiante tendrá derecho a
ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación objetiva
y, siempre que sea posible, continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje.
A tenor de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatu-
to del Estudiante Universitario, de la nueva normativa aplicable y de las aportaciones de los distintos órganos universitarios, se procederá a la sustitu-
ción de la vigente Normativa de Exámenes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 27 de junio de 2001, por esta
nueva Normativa de Evaluación.
Las modificaciones de la presente normativa atienden a la adaptación de procedimientos y trámites, así como a otras normativas de la Universidad de
Extremadura.
Por todo lo anterior y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, consultado el Consejo
de Estudiantes y la Comisión de Planificación Académica, aprueba la presente normativa.
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por
los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesora-
do.
Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extre-
madura.
En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.
Artículo 2. Derecho a la evaluación.
1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.
2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presentarse
y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el plan do-
cente de la asignatura.
Artículo 3. Publicación de planes docentes.
1. Los centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes do-
centes de las asignaturas debidamente validados por las Comisiones de Calidad de la titulación. Los planes docentes especificarán las competencias,
los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía básica y
complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones.
La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European
Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución horaria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias
del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán realizar.
2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se se-
guirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estudiantes
matriculados.
3. Las Comisiones de Calidad de la titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la programación
docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.
4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respetar
estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan docente
será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asig-
naturas compartidas por varios profesores.
5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.
CAPÍTULO II
SISTEMAS DE EVALUACIÓN
Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.
1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada
estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de los estu-
diantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóricas,
prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas; la realización de
trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente. En todos los
casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la calificación fi-
nal.
2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: ¿La evaluación del rendimiento acadé-
mico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje¿. Y con el
fin de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará información, con la su-
ficiente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.
3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de
evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no presencial
de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no presencial.
4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a trayectorias de aprendizaje flexibles y a pruebas de evaluación adaptadas a su situación
y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la Unidad
de Atención al Estudiante.
5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que per-
mitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o director del Centro, con antelación sufi-
ciente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan
con sus actividades deportivas.
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6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la supera-
ción de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única
prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de la titulación
velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxima
que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas actividades de evaluación
que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil calificación en una prueba fi-
nal.
CAPÍTULO III
CONVOCATORIAS
Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.
1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del veinticinco por cien-
to de los créditos para concluir la titulación.
2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordina-
ria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre serán
en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración de las
pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.
3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de
las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En este
último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.
4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a
la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
¿ Que le resten para finalizar sus estudios el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las res-
tantes asignaturas del plan de estudios.
¿ Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.
¿ Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no ha-
ya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.
Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le
resten para finalizar sus estudios, incluido el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.
La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de
las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.
5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas
finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.
En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convoca-
torias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.
Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las prue-
bas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres lectivos,
salvo en el caso de los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster.
2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la parti-
cipación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablones de
anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de no-
viembre, que se hará con siete días de antelación.
3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.
4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la direc-
ción del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, en su caso, y a los representantes de los es-
tudiantes del curso o grupo afectado.
5. Cuando existan causas de fuerza mayor, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa co-
municación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director del cen-
tro, quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.
6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exáme-
nes.
7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al
Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.
CAPÍTULO IV
DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.
1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valora-
ción y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos. Cuando se trate de exámenes parciales,
el profesorado deberá informar a los estudiantes de las fechas de realización con, al menos, quince días de antelación.
2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asignatura
en el mismo centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final consen-
suada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificultad y cri-
terios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola
proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha impartido,
tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de varios gru-
pos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, fir-
mará el acta.
No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura de acuerdo con el artículo 3.4 de esta normativa.
3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio departa-
mento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince prime-
ros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del departamento que imparta las mate-
rias a evaluar asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas.
Los profesores que colaboren en esas labores serán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.
4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de treinta minutos por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los eva-
luados, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del centro.
5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estu-
diante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes que
deban concurrir cada día con una antelación mínima de veinticuatro horas.
6. Siempre que lo contemple el plan docente de la asignatura, validado por la Comisión de Calidad del título, para las actividades prácticas de laborato-
rio, sean internas o externas, se podrá exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o traba-
jos.
7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desarro-
llo normativo de la Universidad y de los Centros.
8. Los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster se regirán por su normativa específica.
9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do, previa solicitud expresa.
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10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del
evaluador.
11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la te-
nencia de medios ilícitos, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación por el profesor, en
cualquier prueba, implicarán la expulsión de la misma.
12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria correspon-
diente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universidad de
Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de tra-
bajos fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.
13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el
plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante consenso
con los estudiantes implicados.
Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.
1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales, de acuerdo con los artículos 27.1 y 29.3
del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. Todos los trabajos estarán sujetos a la
legislación de la propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso
de que se haya interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.
2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los plazos
señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante.
A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.
3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.
CAPÍTULO V
CALIFICACIONES Y ACTAS
Artículo 9. Sistema de calificaciones.
1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicio-
nal, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (notable, NT); de 9,0-10 (sobresaliente, SB). Se
considerará como no presentados a aquellos estudiantes que no hayan entregado más del veinte por ciento de las actividades de evaluación continua
de una asignatura y no se presenten a la prueba final, y a los que no se presenten a las pruebas finales cuando sean únicas.
3. La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0 y su número no podrá
exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estu-
diantes matriculados sea inferior a veinte, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.
4. En relación con los trabajos fin de Grado y fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordinación
de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen inviable la apli-
cación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la matrícula de honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada curso,
sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero, junio, julio y septiembre, independientemente del curso
académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.
Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes
que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco por
ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes matrículas de honor se realizará por la Secretaría Académica del Centro en
el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta en el res-
pectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes propuestos con
sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota media,
puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.
La Secretaría Académica del centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.
Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.
1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.
2. Tanto las calificaciones provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios re-
servados al efecto. En las publicaciones de las calificaciones provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revisión de
las pruebas correspondientes.
3. El plazo para el cierre de las actas será de quince días naturales en la convocatoria ordinaria y de diez días naturales en la extraordinaria desde la
realización de los exámenes o pruebas finales.
4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente.
Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables, se generará un archivo digital y cualquier modificación
posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del Centro activará
de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital recibirán una solicitud para vol-
ver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.
En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.
Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del profe-
sor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.
CAPÍTULO VI
REVISIÓN, RECURSOS
Artículo 11. Revisión y recursos.
1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse
las calificaciones.
2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha
dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos al me-
nos dos días hábiles desde su publicación.
Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las calificaciones provisionales. Cuando existan causas
de fuerza mayor el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del centro la revisión de sus calificaciones en unas fechas diferentes a las estableci-
das; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programada para la revisión.
3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anun-
cios.
4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del trabajo final de Grado
o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.
5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el centro mediante el procedimiento esta-
blecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos
contenidos en expedientes administrativos.
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6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcional,
procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas precisas
y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.
Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.
1. Las reclamaciones serán tramitadas por la dirección del centro, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título co-
rrespondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.
2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final al
profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas.
Una vez terminados los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres
días hábiles formulen cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia
cotejada de cuantos documentos obren en el expediente.
Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación de la calificación, su corrección o la
realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días hábiles.
Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos particulares.
Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estudiante.
3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores de la misma área de conocimiento (o área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar,
fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se fun-
damentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el
plan docente de la asignatura.
El acuerdo final razonado se reflejará en un acta, que firmarán todos los miembros del tribunal, de la que se dará traslado al Decano o Director del
centro.
El Decano o Director del centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifica-
ción o diligencia oportuna en el acta de calificaciones.
4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá inter-
poner, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses
legítimos.
CAPÍTULO VII
TRIBUNALES DE EVALUACIÓN
Artículo 13. Tribunales de quinta, sexta y séptima convocatorias.
1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos
por junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:
¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.
¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.
¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.
¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de jun io.
Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.
1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, su evaluación en las pruebas finales o de tipo
global, en una o varias asignaturas, por un tribunal de evaluación. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un profesor.
2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del centro, que resolverá.
3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su compo-
sición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha previs-
ta en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.
5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.
Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.
1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de departamento nombrará un profesor sustituto de entre los pro-
fesores permanentes del área o áreas afines.
2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del centro, quien resolverá sobre las mismas.
3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante.
En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano o Di-
rector aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el Decano
o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.
4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.
CAPÍTULO VIII
EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICU LAR
Artículo 16. Evaluación por compensación.
El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.
Artículo 17. Requisitos.
1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber cursado al menos el cincuenta por ciento de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.
b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de es-
te cómputo no se tendrán en cuenta los créditos referidos en el apartado 1 del artículo 18.
c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.
Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.
1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos de trabajo fin de Grado, trabajo fin de Máster, prácticas externas, reconocimiento
de estudios de idiomas (nivel B1), o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.
2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la celebra-
ción de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.
Artículo 19. Plazo de solicitud.
El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curri-
cular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría Administrativa de Centro de la última acta evaluada, evaluando al alumno
como aprobado (5,0) por compensación o no apto-no procede compensación.
Artículo 20. Procedimiento de resolución.
1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la Secretaría del Cen-
tro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del centro.
2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:
a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.
b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).
c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: aprobado, 5,5;
notable, 7,5; sobresaliente, 9,0 y matrícula de honor, 10.
d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:
¿ Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.
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¿ Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.
e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.
Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.
1. El plazo máximo para resolver será de quince días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.
3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se
ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.
Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.
1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del centro o, en su caso, el Secretario Académico del centro.
2. En el acta constará la calificación de aprobado (5,0) por compensación o bien no apto-no procede compensación.
3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del centro mediante escrito al solicitante.
Artículo 23. Efectos académicos.
1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5,0, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente an-
terior a la resolución.
2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.
Disposición adicional única.
Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, interpretación y resolución de cuantas cuestiones se plan-
teen en la aplicación de la presente normativa.
Disposición transitoria única.
Las licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la
Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, excepto en lo expuesto en el Capítulo VIII de esta normativa
que le será de total aplicación a su entrada en vigor.
Los estudiantes que reúnan los requisitos para acogerse al procedimiento de validación establecido en la normativa anterior, cuyos títulos no estén de-
finitivamente extinguidos y no se hayan acogido nunca a dicho procedimiento, podrán acogerse al nuevo procedimiento de compensación curricular
establecido en esta normativa, matriculando la asignatura objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspondiente a
este curso, donde se reflejará la calificación otorgada en el acuerdo de compensación curricular.
Para el curso académico 2016-17, el plazo de solicitud para acogerse al procedimiento de compensación curricular establecido en el artículo 19 de es-
ta normativa, computará a partir de la entrada en vigor del Capítulo VIII, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final única.
Disposición derogatoria única.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 20 01.
Disposición final única.
La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 14 de noviembre de 2016 entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
El Capítulo VIII de esta normativa entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modificación de la Normativa de Progreso y Permanencia de la
Universidad de Extremadura.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/ciencias/sgic/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así co-
mo a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.
Tabla de reconocimiento:

Licenciatura en Física Grado en Física

Física general Física I y II (antes de la modificación del Grado 2020) Físi-

ca General I y II (a partir de la modificación del Grado 2020)

Métodos computacionales en física Métodos computacionales I y II

Análisis matemático Cálculo I y II

Métodos matemáticos Álgebra lineal I y II

Técnicas experimentales en física Técnicas experimentales básicas en física

Mecánica y ondas Mecánica y ondas I y II

Termodinámica Termodinámica I y II
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Ampliación de métodos matemáticos Ecuaciones Diferenciales y Variable Compleja (antes de la modificación del Grado 2020)

Métodos Matemáticos de la Física I y II (a partir de la modificación del Grado 2020)

Métodos física matemática Ecuaciones diferenciales y ecuaciones en derivadas parciales

Técnicas experimentales en mecánica y ondas Lab. Mecánica y termodinámica

Técnicas experimentales en termodinámica Lab. Mecánica y termodinámica

Electromagnetismo Electromagnetismo I y II

Óptica Óptica I y II

Técnicas experimentales en óptica Lab. Óptica y electromagnetismo

Técnicas experimentales en electromagnetismo Lab. Óptica y electromagnetismo

Física cuántica Física cuántica I y II

Mecánica cuántica Mecánica cuántica

Física estadística Física estadística

Mecánica teórica Física fluidos

Física materiales Física del estado sólido

Física del estado sólido Física del estado sólido y ampliación de física del estado sólido

Física nuclear y de partículas Física nuclear y de partículas y lab. Física moderna

Electrodinámica clásica Electromagnetismo II

Electrónica analógica Electrónica

Electrónica digital Lab. Electrónica

Ampl. Fund. Ciencia e ing. Mat. Física del estado sólido

Análisis circuitos y sistemas lineales Lab. Electrónica

Física no lineal Sistemas dinámicos

Fund. Ciencia e ing. Mat. Física del estado sólido

Fundamentos de computadores Informática

Introducción a la astrofísica Astrofísica

Óptica fisiológica Óptica i

Probabilidad y estadística Estadística I

Química Química I y II

Radiactividad Lab. Física moderna

Climatología física Física de la atmósfera

Comportamiento elástico materiales Física del estado sólido

Control de sistemas Lab. Electrónica

Didáctica de la física Técnicas experimentales básicas en física

Ecuaciones diferenciales e integrales Ecuaciones en derivadas parciales

Electromagnetismo en elementos finitos Electromagnetismo II

Electrónica comunicación Lab. Electrónica

Espectrometría radiaciones nucleares Lab. Física moderna

Estructura molecular y espectroscopia Lab. Física moderna

Física atómica y molecular Lab. Física moderna

Física de coloides Física de fluidos

Física de plasmas Física de fluidos

Física estadística del no equilibrio Física estadística

Guía de ondas y sistemas radiantes Electromagnetismo II

Instrumentación nuclear Lab. Física moderna

Mecánica estadística Física estadística

Meteorología dinámica Física de la atmósfera

Simulación sistemas físicos Sistemas dinámicos

Teledetección Física de la atmósfera

Técnicas experimentales en sólidos Lab. Física moderna

Técnicas experimentales en física atómica y nuclear Lab. Física moderna

Termodinámica aplicada Estudios energéticos (antes de la modificación del Grado 2020) Físi-

ca de las fuentes de energía (a partir de la modificación del Grado 2020)

Termodinámica de la atmósfera Física de la atmósfera

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3032000-06005329 Licenciado en Física-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


El Grado de Física, que se solicita para su impartición en la Facultad de Ciencias de la 


Universidad de Extremadura, sustituye a la actual Licenciatura en Física, cuya última 


reforma de planes de estudio fue aprobada en el R.D. de 28 de octubre de 1999. 


 


Los estudios de Física empiezan a impartirse en la Universidad de Extremadura (UEx) 


durante el curso 1977-78 (Plan 97) coincidiendo con la impartición de las 


licenciaturas de Biología y Matemáticas. Posteriormente ha habido dos cambios de los 


planes de estudio (Plan 94 y Plan 99), siendo este último publicado en el BOE número 


283 de 26 de noviembre de 1999. El Plan de estudios actual está estructurado en 5 


años. Para obtener la Licenciatura en Física hay que cursar un mínimo de 330 créditos 


en dos ciclos (I y II). En el ciclo I (3 cursos), se ha de cursar un mínimo de 171 


créditos (126 troncales, 33 obligatorios y 12 optativos). Para acceder al ciclo II el 


estudiante debe haber superado un mínimo de 120 créditos de la carga troncal y 


obligatoria del ciclo I. En el ciclo II (2 cursos), se han de cursar un mínimo de 126 


créditos (81 troncales, 9 obligatorios y 36 optativos). A lo largo de los dos ciclos se 


han de cursar 33 créditos de libre configuración. 


 


Uno de los elementos positivos del actual plan de estudios es la excelente ratio entre 


profesores y alumnos de modo que existen suficientes recursos humanos y de 


infraestructura para garantizar una excelencia en la calidad docente. Por otro lado, 


aunque la demanda de alumnos ha disminuido en los últimos años (problema general 


en la mayoría de universidades españolas), el colectivo responsable de la titulación 


está haciendo un esfuerzo importante en la difusión de la Física en centros de 


enseñanza secundaria de modo que esperamos aumentar la demanda de alumnos 


(siempre dentro de límites razonables) en los cursos próximos. Además, la alta 


inserción laboral de nuestros titulados así como su alta cualificación nos hacen ser 


optimistas en cuanto al futuro más próximo. 


 


En lo que respecta al interés académico hay que señalar que tanto como disciplina 


científica básica como por sus aplicaciones, la Física es el paradigma de lo que hoy 


llamamos Ciencia y uno de los pilares de la tecnología y otras ramas del 


conocimiento. Sus aportaciones han revolucionado nuestra comprensión de la 


realidad y han cambiado el modo de vida de la especie humana. Es por ello que la 


Física es una ciencia experimental básica cuyo desarrollo es importante para el 


sistema de ciencia y tecnología de cualquier país moderno, teniendo una fuerte 


implantación en todos los sistemas universitarios de los países desarrollados. Los 


estudios de Física, sin embargo, no sirven solamente a aquellos estudiantes 


interesados en integrarse profesionalmente en el sistema de investigación, sino que 


les provee de una formación amplia que proporciona una capacidad de empleo muy 


elevada, siendo muy amplio el espectro de trabajos que desarrollan sus titulados. 


Esto indica que la amplitud y aplicabilidad de las destrezas adquiridas por los 


estudiantes de Física es apreciada por la sociedad y no se limita, como en ocasiones 


se cree, a futuros docentes e investigadores. 
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La justificación de la implantación de los estudios de Física en la Universidad de 


Extremadura obedece desde nuestro punto de vista a razones sociales y científicas: 


 


Las razones sociales que justifican la permanencia de la titulación son evidentes. Se 


trata de una titulación firmemente establecida y desarrollada que constituye una 


disciplina fundamental para la creación y mantenimiento de una base tecnológica en 


Extremadura. No hay que olvidar que la Física, cuya importancia en el mundo actual 


fue reconocida por la ONU al declarar el año 2005 como Año Mundial de la Física, 


tiene una relación indiscutible con las nuevas tecnologías, los nuevos materiales, el 


desarrollo de energías renovables, etc. Desde la implantación en la UEx de la 


Licenciatura en Física hace casi 30 años (en el curso 1977/1978), la mayor parte de 


sus egresados se ha integrado en el tejido social y económico de la región, 


contribuyendo así a su desarrollo. De no existir la titulación en Física en la UEx, es 


evidente que la región necesitaría “importar” físicos formados en otras universidades. 


 


Los titulados en Física, además de poseer los conocimientos específicos de la 


titulación, se caracterizan por su iniciativa y versatilidad, así como por su dominio de 


las nuevas tecnologías de la comunicación. Esto explica que se trate de una titulación 


con un alto índice de empleo. 


 


Además de lo anterior, cabe decir que, dada la importancia social de la Física, es 


imprescindible que exista en nuestra Comunidad Autónoma una institución de 


referencia, como la Universidad, que pueda dar respuesta a cuestiones relacionadas 


con temas de interés social (como la acústica, las emisiones radiactivas, el medio 


ambiente, la meteorología, el cambio climático, el uso del color en nuestra vida 


cotidiana, la radiación electromagnética de emisores, receptores y amplificadores  


antenas— de telefonía móvil, ...). No cabe duda de que el mantenimiento de ese 


papel de asesoramiento, divulgación y difusión de una cultura científica en temas que 


tanto preocupa a la sociedad se vería seriamente en peligro sin la existencia de la 


titulación en Física. 


 


Otras razones sociales tienen su origen en la demostrada capacidad investigadora de 


los profesores relacionados con la titulación. Los proyectos de investigación, 


subvencionados en su mayoría a nivel estatal y europeo o mediante contratos con 


empresas ubicadas fuera de Extremadura, suponen una importante generación de 


riqueza para la región a través de empresas de servicios o mantenimiento y de la 


creación de infraestructuras. También permiten la contratación de becarios y de 


personal técnico o de apoyo mediante contratos de investigación. De un modo más 


directo, es de destacar la creación de empresas spin-off a iniciativa de profesores de 


la titulación. Además, la incorporación temporal de investigadores procedentes de 


otras comunidades o países que vienen a realizar sus tesis o a colaborar con 


profesores de la titulación, supone una vía de relación internacional, así como un 


excelente escaparate para difundir los atractivos de la región más allá de la misma. 


 


En cuanto a posibles razones científicas, una importante es la necesidad de un tejido 


propio de investigadores capaces e innovadores que realicen su labor profesional en 


la sociedad extremeña. Además, los futuros problemas sociotecnológicos, tales como 


energías renovables, contaminación electromagnética o problemas acústicos y de 


radiactividad, por citar unos pocos, requerirán profesionales con una sólida formación 


en Física. 


 


Ha de destacarse asimismo la excelente cualificación académica y científica del 
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profesorado que se hará cargo de la titulación. En los últimos tres años, el número de 


publicaciones en revistas científicas de prestigio internacional procedentes de dichos 


profesores es del orden de unas doscientas publicaciones. Muchas de esas 


investigaciones tratan además de temas (tales como medidas de campo 


electromagnético, contaminación acústica, radiactividad en espacios naturales y en el 


entorno de centrales nucleares,...) directamente relacionados con el bienestar y 


desarrollo de la región. 


 


Dado que la regeneración y estímulo del sistema de investigación se nutre de jóvenes 


investigadores y becarios procedentes de la licenciatura, resulta imprescindible el 


mantenimiento del Grado en Física. La ausencia de ese grado supondría un grave 


freno al estímulo de nuevos problemas y retos científicos y podría dar lugar a un 


cierto estancamiento y pérdida de incentivo en la actual capacidad investigadora de 


los profesores vinculados a la titulación. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 


académicas 


 


El grado propuesto en Física comparte gran parte de sus contenidos con la oferta 


realizada por muchas de las universidades nacionales e internacionales que ofertan el 


Grado en Física. 


 


Entre las internacionales cabe citar las universidades de Oxford, Cambridge, 


Edimburgo, Imperial College de Londres, Glasgow, Paris VI, Paris XI y el Instituto 


Tecnológico de Zurich. 


 


Los referentes externos consultados para la elaboración de este plan de estudios han 


sido: 
• Libro Blanco del título de Grado en Física (ANECA) 


• The Physics Degree: Graduate Skills and Base and the Core of Physics (IOP, 2006). 


• Physics, Astronomy and Astrophysics (IOP, 2008). 


• Ficha de Grado en Física según RD55/2005 de 21 de enero. 


• Planes de estudio de las universidades de Oxford, Cambridge y Paris XI. 


• Diversas propuestas preliminares de planes de Grado en Física de universidades 


españolas. 
• Líneas generales para la implantación de estudios de grado y postgrado en el marco 


del Espacio Europeo de Eucación Superior, documento del Consejo de Gobierno de la 


Junta de Extremadura, aprobado en sesión de 7 de marzo de 2008 


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices_Junta


.pdf). 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 


documentos: 


 


• Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES, aprobado en 


sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007 


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/InformeEEES_Uex


.pdf) 


 
• Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del Espacio Europeo 


de Educación Superior, aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 


2008(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices_


UEx. doc) 


 


En base a dichas directrices, el Centro acordó en Junta de Centro de 13 de mayo de 


2008 crear la comisión de Física para la elaboración de la actual propuesta de plan de 


estudios. Dicha comisión estaría formada por representantes de las áreas de 


conocimiento que imparten docencia en la titulación así como el coordinador de la 


titulación y un estudiante. Concretamente, la comisión está formada por 13 personas: 


2 representantes de las áreas de Física Aplicada, Física Teórica, Física de la Tierra y 


Física Atómica, Molecular y Nuclear más 1 representante de las áreas de Electrónica, 


Óptica y Física de la Materia Condensada junto con el coordinador de la titulación y un 


estudiante. La comisión ha desarrollado su trabajo entre el 1 de junio y el 25 de julio. 


Durante el mes de junio se han tenido una o dos reuniones semanales mientras que 


durante el mes de julio se aumentó el número de reuniones semanales. De hecho, 


hemos realizado reuniones diarias desde las 10h hasta las 14 h aproximadamente 


durante los últimos diez días de dicho periodo. En cuanto a la metodología de trabajo, 


aunque en algunas ocasiones nos hemos repartido parte de las tareas, la elaboración 


de los documentos se ha llevado a cabo esencialmente durante las reuniones de 


trabajo. Durante las mismas, los miembros de la comisión representantes de cada área 


de conocimiento han hecho consultas con los miembros de su área respectiva de modo 


que se ha tratado de involucrar a todos los profesores relacionados con el Grado de 


Física. Por otra parte, también se ha dado a los estudiantes la posibilidad de participar 


activamente, a través de sus representantes, en la comisión encargada del diseño del 


título. Finalmente es importante constatar que todas las decisiones de la comisión se 


han tomado por consenso, lo que ha motivado que ciertos temas (propuesta de 


optativas, temporalidad de las asignaturas,…) hayan necesitado de un amplio debate. 


 


Por otro lado y como ya se ha comentado, el plan propuesto ha sido enviado a través 


de correo electrónico tanto al profesorado y a los departamentos involucrados en el 


grado como a las distintas comisiones de la Facultad de Ciencias que se encuentran 


elaborando sus propios planes. Por su enfoque interdisciplinar, ha habido durante la 


elaboración del plan una cooperación muy estrecha con los profesores de matemáticas 


de nuestra universidad. 


 


También se han consultado los informes internos de la UEx referentes al “Plan 


Estratégico de Adaptación de la UEx al EEES. Titulación de Física” y al del “Plan de 
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seguimiento de la Titulación de Física”. 


 


El Consejo de Gobierno de la UEx aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de 


Universidades para su verificación, en sesión de 12 de noviembre de 2008. 


 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Los procedimientos de consulta externos que se han utilizado para la elaboración de 


este plan han sido: 


- Reuniones con Decanos de facultades de otras Universidades Españolas donde 


actualmente se imparte la titulación de Físicas. 


- Búsqueda en la Red de información sobre elaboración de planes de estudios 


análogos. 


- Envío mediante correo electrónico del borrador del plan de estudios del Grado en 


Física a: 
• los miembros de los Seminarios de Física y Química de los Institutos de Enseñanza 


Secundaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
• titulados de Física que están desarrollando su trabajo en diversas empresas de la 


región. 


 
  


C
SV


: 3
68


50
32


68
03


03
56


17
06


36
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 - 6 -  


 


ANEXOS 


 
    1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


 


1.4. Aclaraciones 
 


El idioma oficial es el español. En inglés se programarán algunas asignaturas 


completas o algunas actividades formativas de las mismas. En el plan docente de 


cada asignatura y grupo se especificarán las actividades orales y escritas que se 


realizarán en inglés. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
06/06/2013 


(ID: 2500924 – GRADO EN FÍSICA) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Informe ANECA: Se propone el reconocimiento de 36 créditos en enseñanzas 
superiores oficiales no universitarias. 


Para verificar el cumplimiento del artículo 5 del RD 1618/2011, se debe 
adjuntar a la memoria el acuerdo entre la universidad y la Administración 
educativa correspondiente, que establezca las relaciones directas del título 
propuesto con los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior. 
Además, atendiendo a lo indicado en el artículo 4 del R.D., se debe concretar 
cómo se va a llevar a cabo dicho reconocimiento de créditos, teniendo en 
cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de 
aprendizaje, entre las materias conducentes a la obtención del título de 
grado y los módulos o materias del correspondiente del título de Técnico 
Superior. 


En el caso de que se pretenda reconocer un número de créditos menor, se 
debe aportar un ejemplo de un título de Enseñanzas Superiores No 
Universitarias que podría obtener reconocimiento de créditos en este Grado, 
justificar los posibles módulos que podrían ser reconocidos en este grado y 
cambiar el número de créditos máximos a reconocer. 


Respuesta al informe: En convenio actual de reconocimiento de ciclos formativos y 
grados con la administración educativa no figura el Grado en Física por la Universidad 
de Extremadura. No obstante, dado que podrían aparecer nuevos ciclos formativos en 
el futuro, se considera oportuno mantener el máximo legal de 36 créditos. Según lo 
indicado en el párrafo anterior no es posible poner un ejemplo de reconocimiento que 
se esté aplicando actualmente de forma automática. Sin embargo, mantener el 
máximo legal de reconocimiento de créditos permitiría que estudiantes provenientes 
de estudios superiores no universitarios –extremeños o no- pudieran solicitar el 
reconocimiento en base a la Normativa de Reconocimiento de Créditos de la 
Universidad de Extremadura. En ese caso, la Comisión de Garantía de Calidad de la 
Facultad de Ciencias solicitaría a los departamentos responsables de la docencia los 
informes pertinentes y elevaría una propuesta de reconocimiento.  


Modificaciones realizadas:  


No se ha realizado ninguna modificación: se ha mantenido el número de créditos 
máximo de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales 
no universitarias de 36 créditos. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Informe ANECA: Normativa sobre reconocimiento de créditos, recientemente 
aprobada: “El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que 
corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas será de tres 
meses.” Se recomienda a la Universidad que abrevie sustancialmente el plazo 
de tres meses, puesto que normalmente los estudiantes necesitan con 
urgencia conocer el resultado de sus solicitudes de reconocimiento. 


Respuesta al informe: El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura es el 
órgano encargado de aprobar la normativa de reconocimiento de créditos. En base a 
este informe deberá plantearse la conveniencia de reducir el plazo de respuesta a las 
solicitudes de reconocimiento de créditos. No obstante, debe considerarse que el 
procedimiento incluye una serie de etapas que conllevan un tiempo: entrega de 
documentación por parte de estudiantes, subsanación de documentación, solicitud de 
informe a los departamentos responsables encargados de la docencia, resolución de 
la Comisión de Calidad del Centro y notificación al interesado. En todo caso, la 
consigna de la UEx es que los trámites se realicen lo antes posible. 


Modificaciones realizadas:  


No se pueden realizar modificaciones, en tanto no se modifique la normativa por 
parte del Consejo de Gobierno de la UEx y se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓNDE TÍTULO OFICIAL 


(ID: 2500924 – GRADO EN FÍSICA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


 Se actualiza la normativa de permanencia de la UEx y los créditos máximos de 
matrícula, indicados en dicha normativa. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 


Se propone modificar la redacción de cinco competencias generales (CG1, CG4, CG5, 
CG6 y CG7), siete competencias transversales (CT3, CT4, CT6, CT7, CT8, CT9 y 
CT10) y tres competencias específicas (CE1, CE3 y CE10), así como eliminar las 
competencias específicas CE4 y CE8, que quedan incluidas dentro de las nuevas 
competencias generales CG2 y CG5 respectivamente. Se propone igualmente la 
inclusión de tres nuevas competencias específicas (CE9, CE10 y CE11) asociadas a las 
asignaturas de matemáticas del Grado en Física. 


GENERALES 
CG1 - Adquirir una experiencia positiva de la Física y mantener una curiosidad intelectual en la 
disciplina. 
CG2 - Conocer, comprender y analizar con espíritu crítico los principios y fundamentos de la Física, y 
dominar aquellos métodos matemáticos y numéricos necesarios. 
CG3 - Observar la realidad física e identificar los elementos esenciales de cualquier fenómeno físico 
siendo capaz de construir modelos simplificados que los describan con la aproximación necesaria. 
CG4 - Conocer las técnicas y metodologías experimentales propias de la Física. 
CG5 - Saber evaluar los resultados experimentales, contrastarlos con las predicciones del modelo 
teórico e introducir las modificaciones necesarias en este modelo cuando se observen discrepancias 
entre ambos. 
CG6 – Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación al ejercicio profesional. 
CG7 – Desarrollar la imaginación y la creatividad inherentes al avance de la Ciencia. 
CG8 - Reconocer la dimensión ética de los problemas e investigaciones así como la necesidad de un 
compromiso ético profesional. 
3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
CT1 - Comunicar los resultados de un trabajo por medio de la elaboración de informes científicos claros 
y precisos, así como mediante la exposición oral de los mismos. 
CT2 - Trabajar en equipo. 
CT3 – Demostrar capacidad de organización y planificación. 
CT4 - Ser capaz de evaluar críticamente el propio aprendizaje así como de llevar a cabo estrategias de 
mejora. 
CT5 - Desarrollar la capacidad de defender sus puntos de vista mediante la argumentación razonada a 
fin de emitir juicios sobre temas de índole social, científico o ético. 
CT6 - Aprender de forma autónoma nuevas técnicas y conocimientos que permitan emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
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CT7 – Mostrar sensibilidad hacia temas medioambientales. 
CT8 - Ser capaz de aplicar sus conocimientos en el mundo empresarial. 
CT9 - Conocer una segunda lengua extranjera, preferentemente inglés. 
CT10 - Respetar los derechos fundamentales así como la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación. 
CT11 – Dominar adecuadamente las TIC. 
3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE1 - Demostrar haber alcanzado una comprensión adecuada de los diferentes fenómenos físicos. 
CE2 - Poseer conocimientos actualizados o de vanguardia en algunos aspectos de la Física. 
CE3 - Identificar los elementos esenciales de una situación física compleja a fin de construir un modelo 
simplificado que describa con la aproximación necesaria el problema de estudio. 
CE4 - Buscar, analizar y sintetizar información propia del campo de la Física, tanto teórica como 
experimental, así como seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más 
adecuadas en cada situación. 
CE5 - Aprender el manejo de instrumentos y técnicas de medida en Física. 
CE6 - Adquirir las destrezas experimentales suficientes para planificar, diseñar y realizar experimentos 
físicos de forma independiente. 
CE7 - Ser capaz de desarrollar software utilizando lenguajes de programación y usar paquetes 
informáticos en una variedad de áreas que incluyan la elaboración de documentos, la búsqueda de 
información, cálculo numérico y la presentación de datos. 
CE8 – Resolver problemas en el campo de la Física 
CE9 – Resolver problemas y ejercicios relacionados con los conceptos básicos de las Matemáticas 
CE10 – Relacionar las Matemáticas con otras ciencias y saber aplicarlas. 
CE11 – Proponer, analizar, contrastar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando 
las herramientas matemáticas más adecuadas a los fines que se persigan. 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


En el apartado 4.1, se incluye el perfil de ingreso recomendado que aparecía en la 
memoria verificada en el apartado 4.2. 


En el apartado 4.2, se actualizan los requisitos de acceso y criterios de admisión al 
Real Decreto 412/2014 y a la normativa específica de la UEx. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se propone modificar la distribución de competencias transversales y específicas entre las 
distintas materias que conforman el Grado en Física.  


  Transversales Específicas 


NIVEL 
CT
1 


CT
2 


CT
3 


CT
4 


CT
5 


CT
6 


CT
7 


CT
8 


CT
9 


CT
10 


CT
11 


CE
1 


CE
2 


CE
3 


CE
4 


CE
5 


CE
6 


CE
7 


CE
8 


CE
9 


CE
10 


CE
11 


BÁSICO                       
Matemáticas x x x x x x  x x x x       x  x x x 


Física    x x x x  x x x x x  x x x  x    
Química 


   
x x 


 
x 


 
x x x x x  x x x      


OBLIGATORIO 
           


           
Métodos Matemáticos 


  
x x x x 


  
x x x   x    x x x x x 


Técnicas 
Experimentales x x x x   x x x x x x x x x x x x x    


Física Clásica x x x x x x x  x x x x x x x    x    
Física Moderna x x  x x x x x x x x x x x x x  x x    


OPTATIVO                       
Física Avanzada x x x x x x x x x x x x x x x x x x x    


Física Matemática e 
Informática x x x x x x x x x x x x x x x  x x x    


Prácticas Externas x x x x x x 
 


x x x 
 


  x x x x x     
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Se propone ampliar los rangos de ponderación de los sistemas de evaluación de todas las 
materias con el objetivo de hacerlos más flexibles y adaptarlos así a las necesidades 
manifestadas por el profesorado. Los nuevos rangos de ponderación aparecen recogidos en el 
Anexo III de este documento. 


Nivel 1 Formación Básica Obligatorio Optativo 


Nivel 2 Químic
a 


Matemática
s Física 


Métodos 
Matemático


s 


Técnicas 
Experimental


es 


Física 
Clásica 


Física 
Moderna 


Física 
Avanzad


a 


Física 
Matemátic


a e 
Informátic


a 


Examen 


Mínimo-
Máximo 
Actual 


60-100 60-100 50-75 10-100 30-50 50-75 70-95 55-95 30-70 


Mínimo-
Máximo 
Propuest


o 


60-100 60-100 10-
100 


10-100 0-100 50-100 50-100 0-100 30-100 


Participació
n activa en 


el aula 


Mínimo-
Máximo 
Actual 


0 - 10 0 5-10 0-30 0-10 5-10 4-5 1-20 1-5 


Mínimo-
Máximo 
Propuest


o 


0-10 0-40 0-20 0-30 0-15 0-25 0-25 0-20 0-30 


Resolución 
de 


ejercicios y 
problemas 


Mínimo-
Máximo 
Actual 


0 - 10 0 0-10 0-30 0 0-10 1-30 0 10-15 


Mínimo-
Máximo 
Propuest


o 


0-10 0-40 0-20 0-30 0-15 0-25 0-25 0-20 0-30 


Elaboración 
y 


presentació
n de 


trabajos 


Mínimo-
Máximo 
Actual 


0 - 40 0-40 20-50 0-30 5-70 20-50 0-10 4-60 15-15 


Mínimo-
Máximo 
Propuest


o 


0-40 0-40 0-50 0-30 5-90 0-50 0-50 0-90 0-30 


Se propone incluir el Inglés como lengua de impartición de todas aquellas asignaturas 
que forman parte actualmente del proyecto de implantación de enseñanza bilingüe 
“Learn in English”, que son las siguientes: 


Termodinámica I 


Mecánica y Ondas II 


Termodinámica II 


Electromagnetismo I 


Física Cuántica I 


Electromagnetismo II 


Electrónica 


Ampliación de Física del Estado Sólido 


Física de Fluidos 


Física del Estado Sólido 


Laboratorio de Electrónica 


Trabajo Fin de Grado 


Esto supondría que en estas asignaturas habría un grupo en inglés y otro en 
castellano, pudiendo elegir el estudiante el idioma. 


Finalmente, se propone modificar los resultados del aprendizaje de la asignatura 


FINAL 
           


           
Trabajo Fin de Grado x x x x x x x x x x x x x x x x x x x    
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optativa “Ampliación de Física del Estado Sólido”, que pasan a ser: “Dinámica 
semiclásica, Fenómenos de transporte, teorías de campo medio, orden eléctrico y 
magnético, superconductividad”.  


En la primera versión de la memoria VERIFICA del Grado en Física estaba previsto que 
la asignatura “Ampliación del Estado Sólido” constituyera una continuación de la 
asignatura “Física del Estado Sólido”, del 7º semestre. En particular, preveíamos que 
estuviera dedicada a tópicos avanzados de la Física del Estado Sólido, como la 
interacción electrón-electrón y la conexión con la Física de la Materia Condensada 
(sólidos exóticos, cuasi-cristales y líquidos). Tras la implantación del Grado en Física, 
y después de la experiencia adquirida al impartir la asignatura “Física del Estado 
Sólido”, nos dimos cuenta de que el diseño original de esta última era imposible de 
desarrollar en clase, y que era necesario simplificar parte de sus contenidos y 
traspasar otra parte de ellos, los menos fundamentales, a la “Ampliación de Física del 
Estado Sólido”. De este modo, los alumnos adquieren en “Física del Estado Sólido” 
(que es obligatoria) una visión general de la disciplina, y en la “Ampliación de Física 
del Estado Sólido” (que es optativa) pueden desarrollar los conceptos de la primera si 
así lo desean. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


Se actualizan los datos que aparecen en la Tabla 6.1 sobre profesorado. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


 


Se propone modificar la estimación de valores cuantitativos que aparece en la Tabla 
8.1 para adaptar estos valores a los resultados observados en las memorias anuales 
del Grado en los últimos años. 


 
TASA DE 


GRADUACIÓN 
(%) 


TASA DE 
ABANDONO (%) 


TASA DE 
EFICIENCIA 


(%) 
VALOR ACTUAL 35 20 80 
MODIFICACIÓN 


PROPUESTA 
25 30 80 


En el apartado 8.2, se amplía la información de los procesos de calidad y se incluye 
la normativa de evaluación de la UEx. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADUADO O GRADUADA EN FÍSICA POR LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se ajustan las horas dedicadas a algunas actividades formativas, según las materias 
(se indican solamente los cambios) 


Materia: MATEMÁTICAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
1. Grupo Grande (clases teóricas) 205 210 


4. Tutorías ECTS  2,5 0 
5. Actividades no presenciales 452,5 450 


Materia: FÍSICA 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
1. Grupo Grande (clases teóricas) 94 100 
2. Grupo Grande (clases prácticas) 29 30 


5. Actividades no presenciales 277 270 


Materia: QUÍMICA 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
1. Grupo Grande (clases teóricas) 84 90 
2. Grupo Grande (clases prácticas) 28 30 


5. Actividades no presenciales 188 180 


Materia: MÉTODOS MATEMÁTICOS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
1. Grupo Grande (clases teóricas) 125 131 


4. Tutoría ECTS  2,5 0 
5. Actividades no presenciales 363,5 360 


Materia: TÉCNICAS EXPERIMENTALES 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
1. Grupo Grande (clases teóricas) 26 40 


4. Tutoría ECTS  2 0 
5. Actividades no presenciales 372 360 


Materia: FÍSICA CLÁSICA 
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
1. Grupo Grande (clases teóricas) 352 360 
2. Grupo Grande (clases prácticas) 107 0 


3. Seminario/laboratorio  0 120 
5. Actividades no presenciales 741 720 


Materia: FÍSICA MODERNA 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
1. Grupo Grande (clases teóricas) 339 360 
2. Grupo Grande (clases prácticas) 120 0 


3. Seminario/laboratorio  0 120 
5. Actividades no presenciales 741 720 


Materia: FÍSICA AVANZADA 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
1. Grupo Grande (clases teóricas) 175 190 
2. Grupo Grande (clases prácticas) 60 0 


3. Seminario/laboratorio  50 110 
5. Actividades no presenciales 465 450 


Materia: FÍSICA MATEMÁTICA E INFORMÁTICA 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
1. Grupo Grande (clases teóricas) 181,5 187,5 


4. Tutorías ECTS  5 0 
5. Actividades no presenciales 361 360 


 


 


 
CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN FÍSICA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se actualiza la coordinación docente del título a la nueva normativa de la UEx. 


Se sustituyen las asignaturas básicas Física I y Física II por Física General I y Física 
General II, modificando sus contenidos. 


Se sustituyen las asignaturas obligatorias Ecuaciones Diferenciales y Variable 
Compleja por Métodos Matemáticos de la Física I y II. 


Se modificación la denominación de asignatura optativa Estudios Energéticos por 
Física de las Fuentes de Energía. 


Se eliminan las asignaturas optativas Ecuaciones Diferenciales en Derivadas Parciales 
e Informática, modificándose la denominación de la materia de Física Matemática e 
Informática a Física Matemática. 


Se crean las asignaturas optativas Dispositivos Electrónicos Semiconductores, Física 
Aplicada a la Ingeniería y Física de la Atmósfera Avanzada. 


Se actualizan los resultados de aprendizaje de la materia optativa Física Matemática. 


 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


Se actualizan las tablas de reconocimiento en función de los cambios indicados en el 
criterio 10. 


 
 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
03/02/2020 


(ID: 2500924 – GRADO EN FÍSICA) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Informe ANECA: 


“El procedimiento de adaptación al Grado en Física de los estudiantes 
procedentes de la Licenciatura en Física por la Universidad de Extremadura 
(título extinguido con la implantación del Grado) que se contemplaba en la 
memoria verificada debe conservarse en las sucesivas modificaciones que se 
hagan de la misma pudiendo ser completado con las adaptaciones a los 
nuevos planes de estudios (del Grado) que se pongan en marcha (como 
consecuencia de modificaciones en las asignaturas integrantes del mismo), si 
es el caso de que se contemple la adaptación de los estudiantes del título 
extinguido (Licenciatura en Física por la Universidad de Extremadura) al 
nuevo plan de estudios.” 
 


Respuesta UEx: 


En dicha la tabla de reconocimiento mencionada, ponía originalmente “Plan de 
estudios actual”, refiriéndose a la Licenciatura, y donde ponía “Plan nuevo”, se refería 
al Grado en Física. Se aclara la información. 


 


CORRECCIÓN DE ERRORES. MODIFICACIONES ADICIONALES 
 


Se modifica la persona asociada a la  solicitud. 


Se actualiza la información del apartado 4.3: se sustituye “Valor Añadido” por 
“competencias en el empleo”. Desaparece la palabra PATHFINDER. Se eliminan 
errores tipográficos (interrogantes y se sustituyen por guiones). 


Se corrigen errores tipográficos, propios de la aplicación, en el módulo Optativo; en 
concreto, se eliminan los símbolos # de resultados de aprendizaje y contenidos. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


JUSTIFICACIÓN 


De acuerdo con el último párrafo del ANEXO I (Calendario de adaptación de los 


títulos actuales al nuevo marco) de las Directrices para el diseño de titulaciones de la 


UEx en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (Aprobado en Consejo 


de Gobierno de 31 de marzo de 2008): 


La implantación de los nuevos planes de estudios se realizará año a año. Los planes 


de estudios anteriores al R.D. 1393/2007 se extinguirán año tras año, desde la 


implantación de los nuevos títulos. Hasta el 30 de septiembre de 2015 se seguirán 


realizando exámenes de las asignaturas de estas titulaciones que sigan teniendo 


estudiantes matriculados. 


El cronograma de implantación de los estudios de Grado será el siguiente: 


- Curso 2009-2010: Primer curso 


- Curso 2010-2011: Segundo curso 


- Curso 2011-2012: Tercer curso 


- Curso 2012-2013: Cuarto curso 


Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual Licenciatura en Física será 


el siguiente: 


- Curso 2009-2010: se extingue el primer curso 


- Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos 


- Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos 


- Curso 2012-2013: extintos primero, segundo, tercero y cuarto cursos 


- Curso 2013-2014: extintos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto cursos 


Es decir, según estos cronogramas, en el 2015 quedará totalmente extinta la actual 


Licenciatura en Física y estarán plenamente en vigor los estudios de Grado 


propuestos. 


CURSO DE IMPLANTACIÓN 


2009/2010 


GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA 


LICENCIATURA DE CIENCIAS AMBIENTALES:  


Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en 


cualquiera de los cursos y asignaturas del plan de estudios de Ciencias Ambientales. 


Para ello: 


 Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en la titulación a extinguir 


conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo a lo previsto en el 
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artículo 28.4 del R.D. 1393/2007. 


 Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen 


en los tres cursos académicos siguientes. 


 Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado 


las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios por este 


nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo 


caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan estudios 


correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al 


reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expuestos. 


 En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría 


y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los 


alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción 


de aquella que venían cursando. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación propias de la Facultad de Ciencias. 


 Charlas de difusión de la titulación de profesores vinculados a la misma en 
Centros de Secundaria. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad.  


 Además de ello, y a nivel de Centro, existe la figura del profesor Coordinador/es 
de la Titulación que es el encargado de poner en marcha distintas actividades de 
difusión de cada titulación en los Cursos Académicos (2004-05; 2005-06; 2006-
07 y 2007-08) entre los centros educativos de secundaria de Extremadura. 


Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Física es el de un estudiante con 
inquietudes, especialmente (¡aunque no únicamente!) sobre los fenómenos 
naturales, que aprecie y tenga alguna facilidad para las matemáticas, la informática, 
la observación y la reflexión, y que sea crítico e imaginativo. Además es conveniente 
que posea una capacidad para el trabajo regular y continuado a lo largo del curso. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


Estructura del Plan de Estudios 


Las materias del plan de estudios se encuentran agrupadas en 4 módulos no secuenciales 
denominados Módulo de Formación Básica, Módulo Obligatorio, Módulo Optativo y Módulo 
Final.  


Módulo Materia Asignatura 


Formación Básica 
(60 ECTS) 


Matemáticas 


Cálculo I 
Álgebra Lineal I 


Estadística 
Cálculo II 


Álgebra Lineal II 


Física 
Física General I 
Física General II 


Técnicas Experimentales Básicas en Física 


Química Química I 
Química II 


Obligatorio 
(144 ECTS) 


Métodos Matemáticos 


Métodos Computacionales I 
Métodos Computacionales II 


Métodos Matemáticos de la Física I  
Métodos Matemáticos de la Física II 


Técnicas Experimentales 


Laboratorio de Mecánica y Termodinámica 
Laboratorio de Óptica y Electromagnetismo 


Laboratorio de Electrónica 
Laboratorio de Física Moderna 


Física Clásica 


Mecánica y Ondas I 
Termodinámica I 


Mecánica y Ondas II 
Termodinámica II 


Óptica I 
Óptica II 


Electromagnetismo I 
Electromagnetismo II 


Física Moderna 


Física Cuántica I 
Física Cuántica II 


Electrónica 
Física Estadística 


Física del Estado Sólido 
Mecánica Cuántica 


Física Nuclear y de Partículas 
Astrofísica 


Optativo 
(60 ECTS) Física Avanzada Física de la Atmósfera 


Física de Fluidos 
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Laboratorio Avanzado de Física 
Ampliación de Física del Estado Sólido 


Física de las Fuentes de Energía 
Dispositivos Electrónicos Semiconductores 


Física Aplicada a la Ingeniería 
Física de la Atmósfera Avanzada 


Física Matemática Sistemas Dinámicos 
Gravitación y Cosmología 


Prácticas Externas Prácticas de Empresa 
Final 


(6 ECTS) Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 


 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El Módulo de Formación Básica (60 ECTS) se desarrolla durante el primer curso del grado. 
Contiene aquellas materias de Matemáticas, Física y Química que, además de su valor 
intrínseco propio, preparan al estudiante para abordar de un modo satisfactorio el resto de 
módulos que componen este plan de estudios. 


El Módulo Obligatorio está formado por 144 ECTS. Dicho módulo engloba disciplinas 
específicas del ámbito fundamental de la Física en las materias denominadas “Técnicas 
Experimentales” (24 ECTS), “Física Clásica” (48 ECTS) y “Física Moderna” (48 ECTS). Así 
mismo, hay 24 ECTS pertenecientes a un perfil interdisciplinar compuesto por la materia 
“Métodos Matemáticos”. 


El Módulo Optativo consta de 60 ECTS más las Prácticas Externas. Este módulo comprende 
aquellas materias que permiten al alumno diseñar su propio itinerario dentro del Grado en 
Física. Como el alumno debe cursar 30 créditos optativos, se establece una oferta 2x1 de 
acuerdo con la normativa de la Universidad de Extremadura. De los 30 créditos que el 
estudiante debe cursar se podrán reconocer hasta 6 créditos por actividades de carácter 
universitario (Real Decreto 1393/2007). Con respecto a la materia “Prácticas Externas”, si el 
estudiante opta por cursarla, deberá hacerlo durante el 7º semestre del grado. 


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuere posible, itinerarios de 
intensificación con asignaturas obligatorias de otras titulaciones de la rama de Ciencias. Con 
ello se intenta potenciar la formación interdisciplinar del estudiante y la posibilidad de 
realizar una segunda titulación. 


El Módulo Final contiene la materia “Trabajo Fin de Grado”, que el estudiante deberá cursar 
una vez superadas las tres primeras anualidades del Grado y defender una vez que haya 
aprobado todos los restantes módulos con sus correspondientes materias del plan de 
estudios. 


Con esta estructura se pretende que el estudiante del Grado en Física desarrolle las 
competencias contenidas en este plan de forma continua e ininterrumpida a lo largo de todo 
su periodo de estudio.  
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Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios:  


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


Cálculo I 
Métodos 


Matemáticos de la 
Física I 


Electromagnetismo I Física del 
Estado Sólido 


Física General I Óptica I Óptica II Mecánica 
Cuántica 


Química I Mecánica y Ondas I Física Cuántica I Laboratorio de 
Electrónica 


Álgebra Lineal I Termodinámica I Optativa 
Optativa / 
Prácticas 
Externas  


Técnicas 
Experimentales 
Básicas en Física 


Métodos 
Computacionales I Optativa Astrofísica 


Semestre 
2º 


Cálculo II 
Métodos 


Matemáticos de la 
Física II 


Electromagnetismo II Física Nuclear 
y de Partículas 


Física General II 
Laboratorio de 


Mecánica y 
Termodinámica 


Electrónica Laboratorio de 
Física Moderna 


Química II Mecánica y Ondas 
II Física Estadística Optativa 


Álgebra Lineal II Termodinámica II Física Cuántica II Optativa 


Estadística Métodos 
Computacionales II 


Laboratorio de Óptica 
y Electromagnetismo 


Trabajo Fin de 
Grado 


Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios permite la 
coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo real del 
estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta secuenciación 
está prevista para un alumno matriculado a tiempo completo, y podrá ser objeto de 
modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno en aquellos casos en los que se autorice 
su organización académica mediante simultaneidad de estudios para facilitar la realización 
de dobles titulaciones. En todo caso, estas modificaciones, habrán de asegurar la 
coordinación entre materias y módulos y la adecuación real del trabajo del estudiante al 
máximo de 1800 horas de formación anual que el marco máximo de 60 créditos ECTS 
permite. 


Coordinación docente del título 


Composición de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT): 


Máximo siete componentes:  


- Responsable de la coordinación.  


- Máximo cuatro representantes del profesorado.  


- Representante del colectivo de estudiantes.  


- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT:  
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1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria será por 
iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por mandato de la 
comisión de calidad de centro, junta de centro o del vicerrectorado con competencias 
en materia de calidad o por solicitud de, al menos, un tercio de los miembros de la 
CCT que, en este caso, deberán especificar el tema o temas que desean tratar y su 
justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable de la 
coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones ordinarias, y con 
24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán mediante correo electrónico 
a todas y todos los componentes especificando lugar, fecha y hora de la 
convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al menos, dos 
veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, se convocará una 
reunión para analizar los resultados de la titulación en el curso académico anterior y 
la elaboración de la memoria anual. La segunda de ellas se realizará con antelación 
suficiente para revisar y evaluar los planes docentes de las diferentes asignaturas de 
la titulación y la programación de actividades docentes presentadas antes del periodo 
de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno de los 
temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria como en el acta de la 
reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la relación de 
asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo el modelo 
disponible en la página web del vicerrectorado con competencias en calidad. Dichos 
acuerdos deberán hacerse públicos en la sección “actas” de la comisión de calidad del 
título del SAIC de la página web institucional. 


Funciones de la CCT:  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la titulación, 
para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de la 
agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) y 
acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los documentos 
requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, alegaciones, etc.).  


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas de 
modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que cumplen 
los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se desarrollan todas las 
competencias de la titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable de 
calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas 
cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto desarrollo de la 
titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en cuenta 
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que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por 
semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. En dicha 
reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el volumen de 
trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje 
diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización de actividades de aprendizaje 
conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del alumnado, la satisfacción del 
alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas en 
los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles solapamientos de 
contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas 
asignaturas para abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la eficacia de 
las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza y 
aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los medios humanos y 
materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, utilizando 
como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con competencias en materia de 
calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento de las asignaturas, los perfiles de 
ingreso del alumnado, los resultados de evaluación y seguimientos del título y proponer y 
supervisar acciones de mejora de la titulación.  


Asignaturas impartidas en inglés 


Se propone incluir el Inglés como lengua de impartición de todas aquellas asignaturas que 
forman parte actualmente del proyecto de implantación de enseñanza bilingüe “Learn in 
English”, que son las siguientes: 


Termodinámica I 


Mecánica y Ondas II 


Termodinámica II 


Electromagnetismo I 


Física Cuántica I 


Electromagnetismo II 


Electrónica 


Ampliación de Física del Estado Sólido 


Física de Fluidos 


Física del Estado Sólido 
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Laboratorio de Electrónica 


Trabajo Fin de Grado 


Esto supondría que en estas asignaturas habría un grupo en inglés y otro en castellano, 
pudiendo elegir el estudiante el idioma. 


Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Extremadura, en su SGIC, ha diseñado el Proceso de Gestión de la 
Movilidad de Estudiantes (PME) en el que se recoge la sistemática a aplicar en la gestión y 
revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del Secretariado 
de Relaciones Internacionales de la UEx (http://www.unex.es/unex/secretariados/sri) como 
del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios: 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado 
con competencias en Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
para el desarrollo en la UEx de los programas de cooperación interuniversitaria y de 
movilidad (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su 
sesión del día 2 de junio de 2001, 
http://www.unex.es/unex/secretariados/sri/archivos/ficheros/doc/Normativa%20RRII/ 


NORMATIVARRII.pdf). 


Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de 
estudiantes propios: 


• Previsión de número de plazas de estudios ERAMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las Universidades (gestión de plazas disponibles). 


• Previsión de número de plazas de prácticas ERASMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las empresas (gestión de plazas disponibles). 


• Difusión, entre el alumnado, de la oferta de internacionalización de años anteriores, y 
solicitud de cumplimentación de encuesta de intereses y preferencias. 


• Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de las 
preferencias. 


• Formalización de trámites administrativos previos (Centro de la UEx, alumno y 
Universidad de destino). 


• Estancia en el extranjero: Contrato de Estudios/Learning Agreement (en el caso de 
estudios Erasmus). 


• Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período de 
formación en la Institución extranjera y a la vista de los resultados obtenidos en la 
Universidad de destino. Este reconocimiento está regulado por el artículo 10 de la 
Normativa de reconomiciento y transferencia de créditos y por el artículo 6 de la 
Normativa para el desarrollo en la UEx de los programas de cooperación 
interuniversitaria y de movilidad. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida: 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Secretariado de 
Relaciones Internacionales. Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión 
de la movilidad de estudiantes de acogida: 
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• Determinación de la oferta académica para los estudiantes en acogida (asignaturas 
impartidas en español e inglés). 


• Difusión de la oferta en la web. 


• Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida. 


• Admisión de estudiantes de acogida. 


• Incorporación de estudiantes de acogida en los centros de la UEx (presentación de la 
Institución y del entorno, ayuda en la gestión de alojamiento, asesoramiento 
académico sobre la pertinencia de las materias elegidas en función de la formación 
previa). 


• Suscripción de los convenios y Learning Agreement. 


• Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia, de forma personal y mediante 
actividades institucionales, como pueden ser las Jornadas de acogida o el programa 
de Alumno-Tutor. 


• Remisión de certificado de notas obtenidas en los procesos de calificación de la UEx.. 


Programa de movilidad vigentes en la UEx: 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el alumnado, 
pueden destacarse, entre otras de carácter más específico: 


• Programa Erasmus, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en 
Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


• Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


• Programa Quercus (becas destinadas a la realización de prácticas laborales en 
Europa). 


• Programa de Becas Internacionales BANCAJA-UEx (en el marco del programa 
AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos 
americanos). 


• Programa de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas) 


• Otros Programas de Intercambio dirigidos a América Latina (MAEC-AECI). 


Para el grado de Física, los programas de movilidad de la Facultad de Ciencias se gestionan 
a través de la Comisión de Programas de Movilidad, cuya composición es la siguiente: 


Un profesor representante de cada una de las titulaciones que se imparten en la Facultad de 
Ciencias (Matemáticas, Física, Química; Biología, Ingeniería Química, Ciencias Ambientales, 
Enología); un alumno, elegido por el Consejo de Alumnos, un miembro del PAS y la 
Coordinadora General de Programas de Movilidad en el Centro (Vicedecana de Relaciones 
Institucionales). 


La Coordinadora de Programas del Centro organiza sesiones informativas de los programas 
de movilidad del centro en el mes de diciembre y en el mes de enero-febrero, siempre en 
fechas cercanas a la publicación de Convocatorias de Movilidad. Éstas consisten en realizar 
una presentación y explicar los programas de movilidad, así como los pormenores y destinos 
en las diferentes titulaciones de la Facultad. 


Una vez que las convocatorias están publicadas por parte de la UEx, la solicitud se realiza 
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on-line, la comisión se reúne para evaluar las solicitudes en función de los baremos 
aprobados por la UEx, tras lo cual se hacen públicos los resultados de movilidad de 
estudiantes con las plazas asignadas provisionalmente, tanto en la página web de la 
Facultad de Ciencias, como en los tablones de anuncios. 


Pasados los plazos de reclamación, se publican las listas definitivas. En el caso del programa 
Erasmus, se convoca a los alumnos a una reunión para elegir plaza en función de las 
puntuaciones obtenidas de acuerdo con el baremo. Una vez aceptada la plaza asignada, el 
secretariado de Relaciones Internacionales convoca a una reunión informativa a todos los 
estudiantes erasmus de la UEx para explicarles los pormenores y entregarles la “guía”. 


Posteriormente, los estudiantes becarios erasmus se reúnen con el coordinador en el centro 
para establecer el acuerdo académico. Previamente, el estudiante deberá haber consultado 
los planes de estudios de la Universidad de destino para llevar una propuesta de estudios. 
Bien entendido que el acuerdo es provisional y que a la llegada a la Universidad de destino 
podrá haber cambios debido a que en muchos casos no hay horarios en las páginas web de 
las universidades de destino y es difícil saber “a priori” si va a existir compatibilidad. 


Una vez firmado el programa de estudios, es enviado a la universidad de destino a través 
del Secretariado de Relaciones Internacionales de la UEx. Cuando el estudiante se incorpora 
a su destino realizará los cambios, si los hubiere, al programa de estudios, con el 
coordinador del centro o departamental de la Universidad de destino. Estos cambios deben 
estar firmados por las tres partes (estudiante, universidad de origen y universidad de 
destino) y enviados por las universidades implicadas a través de los secretariados de 
relaciones internacionales de las mismas. 


Finalizada la estancia, la Universidad aportará las calificaciones obtenidas y, de acuerdo con 
el compromiso de estudios se procederá, previa solicitud del estudiante, a la incorporación 
de las calificaciones obtenidas a su expediente académico. 


La relación actual de universidades europeas /programa Sócrates –Erasmus) con las que 
hay acuerdo para la titulación de Física es: 


Convenios de movilidad actuales para la titulación: 


ERASMUS 


• Technische Universität Darmstadt (Alemania) 


• Universita di Camerino (Italia) 


• Università Degli Studi di Firenze (Italia) 


• Universita di Parma (Italia) 


• Universytet Zielona Góra (Polonia) 


• Universidade do Algarve (Portugal) 


• Universidade do Minho (Portugal) 


SICUE 


• Universidad Autónoma de Barcelona 


• Universidad Autónoma de Madrid  


• Universidad de Alicante  


• Universidad de Barcelona 


• Universidad de Barcelona 
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• Universidad Complutense de Madrid 


• Universidad de Córdoba 


• Universidad de Granada  


• Universidad de La Laguna 


• Universidad de Málaga  


• Universidad de Oviedo  


• Universidad de Salamanca  


• Universidad de Santiago de Compostela  


• Universidad de Sevilla  


• Universidad de Vigo  


• Universidad de Zaragoza  


BECAS INTERNACIONALES BANCAJA  


• Universidad de Guadalajara (México) 


Por último, en cuanto a los estudiantes procedentes de otras Universidades con diferentes 
programas de movilidad que vienen a cursar los estudios de Física en la Facultad de 
Ciencias, el procedimiento es revisar el plan de estudios con el coordinador para analizar las 
posibles incompatibilidades, e inscribirlos en Secretaria como estudiantes de movilidad. En 
los casos en que haya cambios al programa de estudios inicialmente previsto y firmado, se 
formalizará la propuesta de cambios firmando el documento habilitado para ello y se le 
remite a la universidad de origen para su firma nuevamente. Se les ayuda y asesora en todo 
aquello que puedan necesitar a lo largo de la estancia en la Facultad y se envían las 
calificaciones a la universidad de destino una vez finalizada la estancia. 


Para éste próximo curso está prevista una jornada de acogida a los estudiantes que 
proceden de otras universidades y que vienen a nuestra Facultad. La universidad organiza 
una acogida general a todos los estudiantes del semidistrito de Badajoz, e invita a los 
coordinadores de todos los centros. 


Por último, el Secretariado de Relaciones Internacionales a través del programa TUTOR 
pretende involucrar a estudiantes de nuestra universidad que hayan sido “erasmus” con 
anterioridad y que quieran colaborar con la integración de estudiantes extranjeros en 
nuestra universidad, ayudándoles y asesorándoles en diferentes aspectos. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL 
(%) 


DOCTORES 
(%) 


HORAS/CARGA 
DOCENTE (%) 


Universidad de 
Extremadura 


Catedrático de 
Universidad 28,26 100 26,41 


Titular de Universidad 52,17 100 56,87 
Titular de Escuela 


Universitaria 2,17 0 1,26 


Contratado Doctor 8,70 100 8,14 
Asociado 2,17 0 3,64 


Otro personal docente 
con contrato laboral 6,52 0 3,67 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


AREA DE CONOCIMIENTO CU TU TEU CD PA PC 
TOTAL 
AREA 


% 
TITULACIÓN DOC 


Física Aplicada 2 6 0 0 0 0 8 17,4 8 
Física Teórica 2 4 0 0 0 0 6 13,0 6 
Física del Aire 1 4 0 1 1 3 10 21,7 9 
Física de la Materia 
Condensada 0 1 0 1 0 0 2 4,3 2 
Física Atómica 2 2 0 0 0 0 4 8,7 4 
Óptica 1 1 0 0 0 0 2 4,3 2 
Electrónica 0 2 1 0 0 0 3 6,5 2 
Química 1 0 0 1 0 0 2 4,3 2 
Matemáticas 4 4 0 1 0 0 9 19,6 9 
TOTAL CATEGORÍA 13 24 1 4 1 3 46 100 46 
% TITULACIÓN 28,3 52,2 2,2 8,7 2,2 6,5 100 


  CU: Número de Catedráticos de Universidad 
TU: Número de Titulares de Universidad 
TEU: Número de Titulares de Escuela Universitaria 
CD: Número de Contratados Doctores 
PA: Profesor Asociado 
PC: Otro personal docente con contrato laboral. En esta categoría, se incluye el personal investigador que 
colabora en la docencia, recogidos en las figuras establecidas en la UEx como Personal Docente, 
Investigador o Técnico o el Personal Científico Investigador 
DOC: Número de doctores 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


La Licenciatura de Física tenía una carga docente de 249 créditos obligatorios y 162 
optativos. Esta carga total de 411 créditos era soportada por la plantilla de 
profesorado referenciada en el cuadro anterior. Por ello, puede garantizarse que la 
plantilla de PDI tiene capacidad suficiente para atender las necesidades docentes del 
Grado de Física de 270 créditos de oferta. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a nueve áreas de conocimiento 
diferentes, vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que 
pueden impartirse con el suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas 
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incluidas en los distintos módulos. 


La plantilla de PDI está plenamente consolidada, al ser el 100% de ella profesores 
permanentes, perteneciendo el 79% de ella a cuerpos docentes universitarios. El 79% 
de los profesores tiene el grado de doctor. La experiencia profesional del profesorado 
oscila entre los 20-25 años para los catedráticos, 10-25 para los profesores titulares y 
alrededor de 5 años para los Colaboradores y Contratados Doctores. Casi todo el 
profesorado al que se refiere la tabla anterior ha impartido prácticamente toda su 
docencia histórica en la titulación de Física.  


La adecuación a los ámbitos de conocimiento del profesorado es muy grande ya que 
pertenecen a los departamentos de Física, Física Aplicada, Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica, Química y Matemáticas. El 72% de los profesores pertenecen a uno de los 
dos departamentos de Física de la UEx, en los cuales se realiza una gran actividad 
investigadora que cubre casi todos los ámbitos de la Física.  


En relación a la experiencia investigadora y docente del personal académico citado en 
la propuesta, adjuntamos a continuación la siguiente tabla donde se detallan los 
quinquenios y sexenios de las principales áreas de conocimiento de la Facultad de 
Ciencias involucradas en la docencia del Grado en Física: 


 Sexenios Quinquenios 
Álgebra 4 14 


Análisis matemático 18 55 
Estadística e investigación operativa 9 26 


Física aplicada 21 45 
Física atómica, molecular y nuclear 9 20 


Física de la tierra 5 15 
Física teórica 17 25 


Geometría y topología 4 9 
Química analítica 35 83 


Química física 28 45 
Química inorgánica 12 31 
Química orgánica 29 51 


Por último, cabe señalar que todo el profesorado encargado de impartir docencia en 
inglés acredita un nivel C1 de este idioma, y en su gran mayoría ha llevado a cabo 
estancias de investigación en países de habla inglesa. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
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con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 


 
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


97
71


72
73


30
35


21
22


59
06


44
1





				2018-04-23T12:02:33+0200

		España












  
 


 - 1 -  


 


6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


 


Estructura del PAS de la Facultad de Ciencias: 


1 Administrador 


Personal de Secretaría: 


- Atención alumnado: 3 Funcionarios + 1 funcionario interino 


- Atención departamentos: 2 funcionarios+ 1 funcionario interina 


- Secretaria Decano: 1 funcionario 


Personal Laboral: 


- Conserje: 1  


- Técnicos especialistas de laboratorio: 18 


- Técnico de reprografía: 1 


- Técnico informático: 1  


- Mantenimiento: 1  


- Ayudantes de oficio (porterías y vigilantes): 19 


- Personal contratado (porterías y vigilantes): 7 


Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles. 


La plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente capacidad para 


atender a las necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la 


docencia que el nuevo grado supone. Este personal ha recibido cursos de formación 


organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de Administración 


y Servicios, que es la unidad dependiente del área de Gerencia, encargada de 


gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión 


universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones 


formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los 


que ha asistido la mayor parte del PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES DISPONIBLES 


 


La Facultad de Ciencias de la Universidad de Extremadura dispone en la actualidad 


de dependencias en 9 edificios diferentes, todos ellos situados en el Campus de 


Badajoz. La actual licenciatura en Física se viene impartiendo en el edificio Aulario y 


en el edificio de Física, en los que se dispone de los siguientes espacios: 


 


 


 


Por otra parte, se dispone de otras dos salas de informática de uso público, una 


situada en el edificio “Biología”, con 16 puestos, y otra en el edificio “Eladio 


Viñuela”, con 26 puestos. Ambos edificios se encuentran a escasos metros de los 


anteriores. 


Las salas de informática disponen de personal especializado para su mantenimiento. 
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Los sistemas operativos instalados son Windows XP y Linux, y se dispone de 


licencias para utilizar diversos paquetes informáticos como Mathematica, Matlab, 


SPSS, etc. 


 


Todas las dependencias descritas disponen de pizarra y de conexión a internet, 


tanto cableada como inalámbrica. Muchas de las aulas tienen instalado un 


ordenador fijo, y la Facultad de Ciencias dispone de varios ordenadores portátiles, 


que pueden utilizar los profesores durante la clase. 


 


El Grado de Física propuesto incluye algunas asignaturas de índole experimental 


que deben impartirse en diversos laboratorios. Los laboratorios de prácticas de que 


dispone el edificio de Física son los siguientes:  


 


 


 


El edificio Física dispone de una Sala de Juntas de 36 m2 que se utiliza para 


celebrar reuniones de coordinación de la docencia, de elaboración de POD, de 


elaboración de horarios y calendario de exámenes, etc. Los Departamentos de 


Física y Física Aplicada tienen una Secretaría en la que se dispone de todo el 


material de oficina necesario (fotocopiadora, guillotina, encuadernadoras, etc.) para 


la docencia. 


Todas las dependencias descritas son accesibles para personas con discapacidad. 


Por otra parte, la Universidad de Extremadura está especialmente comprometida y 


sensibilizada con el cumplimiento de los criterios de accesibilidad universal y diseño 


para todos. En este sentido, se están llevando a cabo obras de mejora en la 


accesibilidad de sus instalaciones siguiendo las directrices del Plan de 


Accesibilidad de la Universidad de Extremadura. Este Plan fue elaborado en el 


marco del convenio de colaboración suscrito entre el IMSERSO, la Fundación ONCE 


y la Universidad de Extremadura (firmado el 3 de Noviembre de 2005). El coste de 


la elaboración fue de 65.062 € y su realización se adjudicó a la empresa especialista 


en temas de accesibilidad Ciudades para todos. 


Los datos recogidos en ese proyecto señalan una gran cantidad de intervenciones 


previstas a lo largo de los numerosos edificios que componen los cuatro campus de 


la universidad. Como quiera que el importe total de las actuaciones es elevado, la 


UEx se ha planteado ir acometiendo diversas fases de reformas en las que se 


atiendan las necesidades de forma priorizada (analizadas por nuestra Oficina de 


Atención al Discapacitado y coordinadas por la Unidad Técnica de Obras y 
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Mantenimiento). El objetivo es actuar tanto en las edificaciones como en la vía 


pública, en función de las disponibilidades presupuestarias de la universidad, 


complementando el esfuerzo económico de la UEx con las aportaciones que 


pudieran obtenerse en las diversas convocatorias que vayan apareciendo en 


materia de mejora de accesibilidad en instituciones. 


Desde la elaboración del Plan de Accesibilidad hasta la fecha se han realizado 


diversas obras (las consideradas más urgentes), tanto en edificios como en viales, y 


está previsto invertir durante el año 2009 una importante cantidad en la mejora de 


los viales y accesos a los edificios de la UEx. 


 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 


cuenta con los siguientes fondos:  


456.265 monografías en papel 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas 


41 bases de datos en red 


La Biblioteca Central del Campus de Badajoz, que está situada a escasos metros del 


edificio donde se impartirá el Grado en Física, cuenta con 54.624 volúmenes. Es de 


libre acceso para los alumnos y sus libros son susceptibles de préstamo. 


Anualmente se solicita al profesorado listas de libros recomendables para los 


alumnos, por lo que se encuentra permanentemente actualizada. 


 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 


completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 


Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 


pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 


ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 


que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 


herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 


docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 


difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 


Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 


ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 


mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 


(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
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de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 


Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 


(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 


que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 


Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 


dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 


la correcta docencia de la titulación, como viene realizándose en la actual 


licenciatura de Física. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de 


los diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el 


SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y 


Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el 


futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del 


grado en Física. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 25 
TASA DE ABANDONO 30 
TASA DE EFICIENCIA 80 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 
TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Las estimaciones de tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que se presentan 
a continuación se basan en los datos históricos y tendencias observadas en la titulación de 
Licenciatura en Física, debido a que a los estudios de Grado accederán estudiantes de perfil 
similar al de los que en la actualidad acceden a estas enseñanzas.  


Datos Históricos de la Titulación 
Curso 


Académico 
Tasa de 


Graduación 
Tasa de 


Abandono 
Tasa de 


Eficiencia 
2005-2006 20,00 40,00 78,01 
2006-2007 14,29 42,86 70,23 
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